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Etnia y nación en la lucha por el reconocimiento. 
Los mapuches en la sociedad chilena

R o l f  F o e r s t e r  G .2 y  J o r g e  I v á n  V e r g a r a 3

RESUMEN

Los conflictos entre mapuches, Estado y sociedad 
chilena se analizan desde la perspectiva de una “lu
cha por el reconocimiento”, o sea, como una dispu
ta por el sentido y carácter de la relación de los 
mapuches con la sociedad chilena. Se plantea la ten
sión entre diversas exigencias de reconocimiento por 
parte de los ind ígenas (cam pesina, é tn ica  y 
etnonacional) y las corrrespondientes políticas de 
reconocimiento del Estado y la sociedad chilena. 
Luego de exponer el desarrollo del debate teórico 
sobre las po líticas  de reco n o c im ien to  y el 
multiculturalismo, se analiza el caso mapuche en 
Chile, considerando la perspectiva indígena, de la 
élite chilena a través de El Mercurio y del Gobier
no. Se concluye proponiendo algunas vías de salida 
a la discusión teórica (y política) sobre la compleja 
relación etnia-nación.

ABSTRACT

The conflicts between the mapuche people, the State

1 Una primera versión más sintética de este artículo fue presen
tada al XII Congreso Internacional: Derecho consuetudinario 
y pluralismo legal: Desafíos en el tercer milenio. Arica, 13 al 
17 de marzo de 2000, e incluida en las Actas de dicho congreso 
(Foerster y Vergara 2000: 191-206). Este trabajo se enmarca 
dentro del proyecto de investigación FONDECYT, ¿Demanda 
étnica o demanda etnonacional mapuche? (Proyecto N° 100024, 
período 2000-2001).

2 Universidad de Chile, Santiago, E-mail: rfoerste@uchile.cl
3 Universidad Arturo Prat, Iquique, E-mail: jovergar@cec.unap.cl

“Si hubiera podido escoger el lugar de mi 
nacimiento, habría escogido...un Estado ...en el 
que el dulce hábito de verse y conocerse hiciera 
del amor a la patria el amor por los ciudadanos 

antes que el amor por la tierra ” (Rousseau 1754:
180-181)

and society are analysed from the “struggle for 
recognition” perspective, i.e. as a dispute for the 
sense and character of the relationship between 
mapuches and chilean society. It is here presented 
the tensión  betw een the various dem ands of 
recognition set forth by the aborigines (peasant, 
ethnic, and ethno-national), the corresponding State 
policies of recognition, and the chilean society. After 
referring to the development of the theoretical de
bate on recognition policies and multiculturalism, 
the chilean mapuche case is analysed, considering 
the proposals made by the indigenous people, the 
Chilean élites -as shown by “El Mercurio” daily, 
and the Government. The essay concludes with some 
propositions aiming at the solution of the theoretical 
(and political) discussion of the complex ethno- 
nation relationship.

Introducción

La “cuestión mapuche” ha cobrado en el Chile ac
tual una creciente y paradójica importancia. Cre
ciente, pues ha concitado cada vez mayor atención 
por parte de la opinión pública, los medios de co
municación, el mundo político y la sociedad civil. 
Paradójica, porque no obstante los logros alcanza
dos con la promulgación de la ley indígena y la 
mayor sensibilidad hacia la sociedad mapuche y sus 
dem andas, no ha habido una transfo rm ación  
sustantiva de los modos de relacionarse con ella de 
parte del Estado, ni de las empresas, ni menos aún 
de la siempre influyente élite dominante y su voce
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ro. El Mercurio.4 Asimismo, se ha producido un sig
nificativo aumento en el número e intensidad de los 
“conflictos étnicos”, sobre cuya resolución parece 
no haber acuerdo entre las instancias involucradas.

Nos interesa dar cuenta de este desencuentro, por lo 
menos parcial, que contrasta fuertemente con el 
consenso que se generó hace algunos años cuando 
se creó la Comisión Especial de Pueblos Indígenas 
(CEPI), y luego, cuando se promulgó la ley indíge
na, y el optimismo que despertó entonces dentro de 
la intelectualidad indigenista y, aunque con reser
vas, en el movimiento indígena.

Recordemos que el entonces Presidente Patricio 
Aylwin, al comienzo de la transición, afirmaba que 
“mi gobierno quiere establecer una relación dife
rente con los pueblos indígenas de Chile”, “raíces 
de nuestra nación” (Aylwin 1991: 4). O también su 
declaración sobre “el reconocimiento de los Pue
blos Indígenas como parte de la diversidad de la 
sociedad chilena” (Aylwin 1990: 44)5; así como el 
entusiasmo del director de la CEPI y más importan
te intelectual indigenista del país, José Bengoa, para 
quien la creación de la Comisión mostraba “un nue
vo tipo de relacionamiento entre el Estado, la socie
dad y los Pueblos Indígenas” (Bengoa 1990: 48).6

Una década después, estas declaraciones bien in
tencionadas y esperanzadas parecen muy lejanas 
frente a la realidad de un conflicto étnico que se ha 
ido incrementando desde hace varios años. Diver
sos an á lis is  se han ocupado de segu ir 
cronológicamente los acontecimientos y acciones 
que han llevado a esta situación.7 Aquí, en cambio, 
nos interesa proponer una interpretación más am-

4 El ex director de CONADI, Domingo Namuncura, refleja 
bastante optim ism o cuando afirm a que “(los) editoriales 
conservadores...son notas que navegan contra la corriente de 
un proceso nuevo y emergente en la ciudadanía, que deriva 
de la conciencia y del respeto hacia nuestros ecosistemas y 
nuestras culturas originarias’' (Namuncura 1999: 297). Sin 
embargo, por muy minoritaria que pueda ser, la de El Mercurio 
es la voz de una “minoría consistente” y “el poder de una 
minoría radica en su capacidad de definir las condiciones 
sociales de manera tal que sus normas explícitas aparecen 
acorde con la realidad, o sea que las condiciones sociales 
hacen aparecer sus norm as com o buenas y racionales” 
(Lechner 1984: 57).

5 Para Aylwin. “Un país moderno debe reconocer las diversas 
culturas que hay en su interior. La existencia de diversas 
culturas enriquece a la sociedad, a la Nación, a la cultura 
nacional. La nueva ley debe salvaguardar a estos pueblos, que 
son los pueblos primigenios de Chile” (1990: 44).

plia, que considere un elemento hasta ahora no de
sarrollado conceptualmente en los estudios e inves
tigaciones sobre el tema: las demandas y políticas 
de reconocimiento.8 Para ello nos referiremos a al
gunos elementos centrales del debate teórico sobre 
el problema del reconocimiento y las identidades 
culturales y étnicas. Creemos que esta discusión 
puede ser aportadora en la comprensión del caso 
mapuche.9

D esde esta  p e rsp ec tiv a , in te rp re tam o s las 
movilizaciones, organizaciones y reivindicaciones 
mapuches como una forma de lucha por el recono
cimiento, que ha tenido históricamente dos grandes 
dimensiones: campesina (demandas por créditos 
agrícolas, mejoramiento de infraestructura, etc.) y 
étnica (demandas por el respeto a la identidad 
mapuche, educación intercultural bilingüe y discri
minación legal positiva, entre otras). Nuestra hipó
tesis es que en los últimos años ha emergido una 
tercera dimensión, que incorpora las dos anteriores 
y les da un sentido nuevo y diferente: una demanda 
por el reconocimiento como pueblo-nación, que 
denominaremos etnonacional.10

A su vez, desde la recuperación de la democracia, 
el Estado chileno puso en práctica una política de 
reconocimiento que ha permitido satisfacer parcial
mente las demandas de tipo campesina y étnica, 
mientras la demanda etnonacional no ha encontra
do eco en ningún sector político o social significati
vo de la sociedad chilena. Por el contrario, con la

6 Y añadía: “el Gobierno está dando la señal de... [no] querer 
continuar con un tipo de política que se ha desarrollado en el 
pasado, es decir, con una política integracionista, asimiladora. 
Por el contrario, quiere realizar una política de reconocimien
to, de respeto, de valorización de la cultura, de valorización de 
la autonomía de estos pueblos...Insisto en que es un signo... 
nada más que eso, pero dado lo que ha ocurrido en los últimos 
años con los pueblos indígenas, yo creo que un signo es ya 
algo importante” (1990: 48).

7 Veáse, por ejemplo: Aylwin (1998). Un notable testimonio 
sobre el gobierno y las políticas indígenas en tom o al caso 
Raleo se encuentra en el libro de Namuncura (1999) sobre su 
período como director de CONADI.

8 Bengoa (2000: 126-128) es el único estudioso del mundo 
mapuche que no sólo habla explícitamente del problema del
reconocimiento sino que inclusive lo define como una “cues
tión fundamental” . Sin embargo, no aborda su dimensión 
conceptual ni la variedad de formas de reconocimiento. Bási
camente, la categoría se utiliza en forma descriptiva para 
caracterizar la “demanda indígena”, cuyo contenido funda
mental sería la exigencia que “el Estado y la sociedad los 
reconozca como indígenas”.
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emergencia o reconstitución de un movimiento 
mapuche autónomo y con fuerte capacidad de mo
vilización, ha ido desarrollándose un conflicto que 
ha tendido a polarizarse en dos frentes. Por un lado, 
en el movimiento etnonacional mapuche, que cues
tiona de manera radical la política estatal y pugna 
por una autonomía político-territorial. Por otro, en 
los sectores conservadores, donde se incluyen tanto 
la derecha política como el empresariado y los me
dios de comunicación que los representan, para los 
cuales la política seguida desde 1990 ó 1993 ha sig
nificado un estímulo para la radicalización del mo
vimiento mapuche y conlleva una seria amenaza al 
orden político e institucional vigente.

En cuanto al Gobierno, éste se ha visto limitado en 
su capacidad de contener el conflicto, ya sea satis
faciendo en mayor grado las demandas mapuches 
(sobre todo, las demandas étnica y etnonacional), 
buscando nuevas formas de negociación y diálogo 
(como las mesas de diálogo) o aplicando una políti
ca represiva y de integración forzosa, como propug
na el sector conservador. Parte de esta debilidad es 
causada, a su vez, por la pérdida de legitimidad y 
poder del movimiento mapuche que participa de la 
CONADI, instancia que, siendo originalmente me
diadora, se ha ido transformando en una agencia más 
de Gobierno. Con ello ha perdido en buena medida 
el carácter de ser también una representación del 
movimiento indígena, como pretendió serlo en sus 
inicios.11

9 Metodológicamente, se busca superar el empirismo descrip
tivo que domina muchos análisis de la situación indígena en 
Chile, sin caer por ello en un esquematismo teórico, en la 
aplicación de categorías teóricas sin mediación para elcasoen  
estudio. Sigue siendo válido el diagnóstico hecho hace dos 
décadas por Lechner respecto a las ciencias sociales latinoa
mericanas: “Pareciera existir un déficit teórico: los estudios 
no logran sobrepasar la descripción histórica hacia una con- 
ceptualización del proceso social como totalidad. La investi
gación empírica no es acompañada de una teorización; no se 
logra establecer una mediación entre la forma concreta en que 
se presenta la sociedad y la abstracción lógica que muestre la 
racionalidad subyacente” (Lechner 1980: 231).

10 Para C onnor( 1994: X) nacionalismo y etnonacionalismo son 
sinónimos, dado que la nación “connota un grupo de personas 
que creen estar relacionadas ancestralmente” . Sin embargo, 
nosotros usaremos la expresión con un sentido más específi
co, para connotar un nacionalism o de origen étnico, 
diferenciable de otras formas de nacionalismo, como el del 
movimiento de las “Ligas Patrióticas” surgido en el norte de 
Chile a principios de siglo (González et al. 1993, González 
1999). Sobre el etnonacionalismo mapuche se hizo una pri
mera aproximación en Foerster (1999).

Asimismo, la política gubernamental se ha reorien
tado a satisfacer las demandas de tipo campesina, 
dejando las reivindicaciones étnicas en un segundo 
plano, un re troceso  parc ia l hacia  la po lítica  
integracionista y campesinista que parecía definiti
vamente abandonada en 1990 ó 1993.12 
Mostrar cómo se manifiesta hoy en día la ruptura 
de visiones y de consensos en tomo a la política del 
reconocimiento étnico es el objeto de este artículo. 
Comenzaremos con una discusión del enfoque teó
rico del trabajo y los aspectos normativos implica
dos en la discusión filosófica sobre el reconocimien
to étnico-cultural, basándonos principalmente en 
Taylor y Habermas, y haciendo al final algunas re
ferencias al debate latinoamericano. Justificamos 
este énfasis en la poca relevancia que se le da gene
ralmente a las cuestiones teóricas (y filosóficas) en 
las ciencias sociales latinoamericanas. Intentaremos 
por lo menos comparar algunos planteamientos cen

11 Como bien dice Cerroni (1969: 21): “precisamente la admi
sión de la necesidad de una mediación deja entrever la perma
nencia de los dos términos, uno de los cuales, la sociedad civil 
(leáse aquí los pueblos indígenas, R.F. y J.I.V), se halla 
mediado por el Estado” . La crisis actual ha cuestionado esta 
capacidad de mediación del Estado, tanto respecto de las 
demandas indígenas, como respecto de los grandes intereses 
económicos del país. Dejamos de lado aquí el problem a más 
general de si esta crisis es temporal o constituye un cambio 
más permanente o incluso definitivo respecto al rol mediador 
del Estado, sobre todo entre sociedad y mercado. Lechner ha 
tratado el problema en diversos trabajos recientes, pero ha 
dejado la respuesta abierta. Por un lado, recoge la visión 
sistémica de Willke, donde el Estado es parte de un subsistema 
específico, el subsistema político, que tiene a lo sumo una 
“función coordinadora” , y por tanto, ha perdido su centralidad 
respecto a los demás subsistemas sociales. Por otra parte, 
sostiene que el Estado continúa teniendo dicho rol de “articu
lación entre lo económico, lo social, lo político y lo cultural” 
(Lechner, 1991:5 8), pero que éste “se encuentra en entredicho 
no sólo en América Latina” (Lechner 1997: 9).

12 Decimos esto sin hacer un juicio de valor. “Retroceso” se
entiende aquí simplemente como una vuelta —insistimos, 
parcial— a la política indígena vigente hasta el retorno de la 
democracia. Esto se refiere sobre todo a la acción del poder 
ejecutivo, CONADI y MIDEPLAN, y a los temas más ligados 
a los conflictos, como tierras y megaproyectos. No es válido 
necesariamente para las políticas ministeriales y municipales 
de salud, educación y vivienda, cuyo análisis requeriría otra 
aproximación metodológica. Probablemente, en este ámbito 
de acción del Estado no se ha producido un cambio tan 
importante respecto de las políticas tradicionales que se apli
can en los sectores rurales o en las ciudades, donde además no 
se diferencia en muchos casos entre campesinos, pobladores 
y mapuches.
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trales de ambos debates.13 No siendo nuestra for
mación filosófica, debemos advertir del carácter 
necesariamente preliminar de nuestro trabajo, sin 
poder desarrollar en profundidad cada uno de los 
planteamientos expuestos. Asimismo, nos veremos 
obligados a referimos a cuestiones más amplias que 
las relativas al caso en estudio. El lector atento po
drá percibir los vínculos con éste, sobre los que vol
veremos al final, en las conclusiones.

A continuación, presentaremos un análisis esque
mático de las demandas indígenas actuales y su re
cepción por el Gobierno y analizaremos más a fon
do la visión de la élite dominante en Chile, tal cual 
la representa El Mercurio. Nuestra hipótesis es que 
este sector asume una concepción de la nación como 
nación-pueblo, o sea, como una entidad prepolítica, 
integrada por descendencia, tradición compartida y 
lengua común, y no la definición republicana de la 
nación de ciudadanos.14 Sin embargo, también ha 
incorporado la idea del Estado como formador de 
la nación, lo que no obsta para que ella siga siendo 
pensada en base a una idea de rasgos comunes étni- 
co-culturales, com o una unidad hom ógenea y 
sustantiva. Esto tiene, por necesidad, que excluir las 
diferencias culturales o condenarlas como una for
ma de división y desintegración nacional.

En consecuencia, y como veremos en detalle más 
adelan te , desde esta  posic ión  se p lan tea  un 
cuestionamiento radical a la ley indígena y a la po
lítica indígena de reconocimiento étnico de los go
biernos de la Concertación. Este rechazo explica, 
en parte, el giro etno-nacional de un sector signifi
cativo del movimiento y la intelectualidad mapuche, 
lo que definiría un nuevo escenario político.

Por ende, y si nuestro análisis es correcto, la dispu
ta por el reconocimiento ha perdido, al menos mo
mentáneamente, y si se consideran las posiciones 
extremas, todo marco común, todo horizonte com
partido. Veremos los argumentos centrales de los

13 Esto nos parece mejor que simplemente ignorar dichas discu
siones en nombre de la peculiaridad latinoamericana o trasla
dar a nuestra realidad ciertos conceptos teóricos de algún autor 
o corriente europea o norteamericana. Como señala Lechner, 
América Latina “requiere y a la vez refuta los conceptos 
elaborados en las sociedades capitalistas desarrolladas” (1985: 
24-25).

14 La distinción entre estos dos conceptos está desarrollada por 
Habermas en sucesivos trabajos (Habermas 1992, 1996a y 
1996b: 128-153). De este último texto, el más amplio sobre el 
tema, hay traducción al español (Habermas 1999: 81-105).

mapuches, el Gobierno y la opinión pública conser
vadora en este último período de tensiones y con
flictos de distinta índole.15

La lucha por el reconocimiento en la discusión 
teórica del Primer Mundo y América Latina

En lo fundamental, no nos proponemos aquí apor
tar nuevos antecedentes sobre los sucesos que han 
llevado a la virtual ruptura entre el Estado chileno y 
la mayoría de las organizaciones mapuches. Estos 
hechos son ya bien conocidos por todos quienes se 
han preocupado del tema, y han trascendido a la 
opinión pública a través de numerosas notas perio
dísticas, declaraciones públicas, marchas y concen
traciones.16 Nos referiremos a ellos sólo en cuanto 
sea necesario para apoyar los argumentos expues
tos.

Más bien nos interesa contribuir a identificar lo que 
podría denominarse la gramática del conflicto étni
co, desde una perspectiva que nos parece puede en
riquecer el debate en curso sobre las relaciones Es
tado-pueblos indígenas: las políticas de reconoci
miento. Bajo este concepto, ampliamente utilizado 
a partir del trabajo del filósofo canadiense Charles 
Taylor17, pueden entenderse mejor fenómenos que 
hasta ahora han sido conceptualizados de manera 
muy heterógenea y, en ciertos casos, inapropiada.

Nos interesa examinar las políticas y demandas de 
reconocimiento en el caso mapuche, y entender el 
conflicto generado en tomo a su definición y orien
tación, lo que, siguiendo la intepretación de Hegel

15 Desde los sucesos de Lumaco en 1997, la crisis de Raleo y la 
salida de H uenchulaf y Nam uncura como directores de 
CONADI en abril de 1997 y agosto de 1998, respectivamente; 
y, finalmente, los casos de Malleco y Traiguén. Un análisis de 
conjunto de estos conflictos, asi como de sus diferencias, 
puede verse en: Aylwin (2000), Naguil (1999) y Foerster y 
Lavanchy (1999). Debe consultarse también el interesante 
trabajo de Mallon (1999). No obstante su cuidadosa argumen
tación histórica, en nuestra opinión Mallon se equivoca al 
poner el conflicto de Raleo en un mismo plano con los 
conflictos territoriales como Lumaco o Traiguén. De aquí la 
necesidad de diferenciar tipos de conflictos (por ejemplo, 
Naguil 1999) y también reconocer los elementos nuevos, 
sobre todo aquellos ligados a los actuales procesos de moder
nización, que no se explican por la larga duración histórica.

16 Véase los trabajos citados en la nota anterior, y los estudios de 
Javier Lavanchy (1999a y 1999b) y José M ariman (1998).

17 Véase: Taylor (1992 y 1993). También es de interés la entre
vista a Taylor realizada por la revista española Debats (Taylor 
1994).
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por Honneth, denominaremos “lucha por el recono
cimiento” (Honneth 1989 y 1992). De acuerdo a 
Honneth, Hegel habría contrapuesto a la visión de 
Maquiavelo y Hobbes de la “lucha social” por la 
sobrevivencia, la tesis que las confrontaciones en
tre los sujetos tienen una dimensión moral, supo
nen un potencial para un proceso de formación/ 
aprendizaje (BildungsprozeB), que conduce gradual
mente a la formación de perspectivas más amplias 
de reconocimiento mutuo (Honneth 1989: 570).

Teóricamente, este podría llegar a ser el caso de los 
mapuches si se satisfacieran, por parte de todos los 
involucrados, condiciones para un diálogo efectivo 
y no una negociación de intereses; de búsqueda de 
entendimiento bajo el reconocimiento de la autono
mía e igualdad de cada uno de ellos. Por el contra
rio, lo que prima actualmente se acerca más a la 
concepción político-realista de una lucha de poder, 
donde la existencia de un movimiento indígena au
tónomo es considerado como amenaza al orden vi
gente, y esto no sólo por la derecha y El Mercurio; 
también por políticos y autoridades de la actual coa
lición de gobierno. Contribuye a lo anterior una vi
sión de la democracia que la restringe a ser un mé
todo político ajeno en gran medida a los problemas 
de desigualdad social, económica y étnica, así como 
a las violaciones a los derechos humanos durante 
las dictaduras militares precedentes (Hinkelammert 
1987a). Violaciones que, en el caso de los pueblos 
indígenas, han hecho (,sensu Benjamín ca. 1942: 53) 
del ‘estado de excepción' la regla.

Sin embargo, aún así y sin que esto sea siempre per
cibido por los involucrados, la lucha por el recono
cimiento no es únicamente un conflicto por el po
der, el control territorial o la distribución de recur
sos económicos, sino que es también una disputa 
por el sentido y amplitud que debe tener el recono
cimiento. 18 De aquí la importancia que le atribuimos 
a los discursos políticos. Estos son, en parte, verda
deros actos de habla políticos. Poseen una materia
lidad y una intencionalidad, pero no se agotan en 
ellas, sino que comprenden también argumentos de

18 “La ‘política’ es a su vez objeto de la lucha política... es 
siempre una lucha por definir lo que es la política” (Lechner 
1984: 13). Por ende, no se reduce a la acción instrumental —o 
estratégica, podría agregarse—, tiene también “una dimensión 
normativa y simbólica, regulando y representado las relacio
nes sociales” (Lechner 1984: 46).

19 No se trata entonces de meros “discursos de fundamentación” , 
sino también de “discursos de aplicación” , pretensiones ñor-

tipo ético y moral: en este caso, definen cómo debe 
entenderse y practicarse la relación etnias-Estado, 
qué debe aceptarse como pretensiones legítimas de 
éstas y qué no.19

¿Qué se entiende entonces por ‘lucha por el reco
nocimiento’ y cuál es su importancia en la forma
ción de las identidades culturales? Para responder a 
esta cuestión será necesario detenemos con cierto 
detalle en algunas cuestiones de teoría social. Afor
tunadamente, el trabajo de Taylor (1993) contiene 
una exposición muy lograda al respecto. De acuer
do a él (1993), el problema del reconocimiento 
emergió con la modernidad. El desplome de las je 
rarquías sociales basadas en el honor llevó el reem
plazo de esta noción por el moderno concepto de 
dignidad, lo que supuso la idea de un reconocimiento 
igualitario en el marco de una cultura democrática. 
A esto se sumó, ya en el siglo XVIII, la concepción 
de una identidad individualizada, independiente de 
las adscripciones sociales; o sea, un ideal de auten
ticidad. La autenticidad consistiría en una relación 
moral del sujeto consigo mismo.

Rousseau habría sido quien más contribuyó a la for
mulación filosófica de esta nueva visión. Su llama
do a una salvación moral del hombre a través de “la 
recuperación de un auténtico contacto moral con 
nosotros mismos” (Taylor 1993: 49), sirvió de base 
para una crítica profunda de la sociedad de su épo
ca y de los modos de socialización vigentes en ella.20 
Para Rousseau, hay que sustituir una sociabilidad 
basada en el egoísmo y la apariencia, propia de la 
cultura del absolutismo, por una sociabilidad basa
da en la com unidad  y en una d em ocracia  
participativa, acorde con el estado natural del hom
bre, pero que significa, dialécticamente, también su 
superación.21

mativas que formulan una exigencia de validez con fuerza 
obligatoria. Tomamos estas distinciones de Habermas (1988a: 
74 y siguientes).

20 “Con qué claridad habría hecho ver todas las contradicciones 
del sistema social, con qué fuerza habría expuesto todos los 
abusos de nuestras instituciones, con qué sencillez habría 
demostrado que el hombre es naturalmente bueno y que sólo 
por las instituciones se vuelven malvados los hom bres” 
(Rousseau, citado por Armiño 1980: II).

21 Nos basamos aquí en la excelente exposición de Colleti
(1969). Véase también: Armiño (1980) y Fetscher (1983). 
Para Fetscher, “Quien defienda el derecho de los pequeños 
grupos étnicos a su identidad, puede encontrar argumentos en 
Rousseau” (1983:27).
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Herder, cuya filosofía de la historia recibió la in
fluencia de la crítica rousseauniana al progreso, 
amplió la concepción de la autenticidad con la idea 
que “cada uno de nosotros tiene un modo original 
de ser humano: cada persona tiene su propia medi
da” (Taylor 1993: 49).22 Ser fiel a mí mismo emerge 
como un imperativo que me permite descubrir mi 
originalidad. Y esto vale tanto para los individuos 
como para los pueblos: “Un Volk debe ser fiel a sí 
mismo, es decir a su propia cultura” (Taylor 1993: 
51).23 Para los germanistas y filólogos alemanes del 
siglo XIX, este imperativo adquirió su traducción 
política en el proyecto de conformación de la uni
dad nacional alemana sobre la base de la unidad 
cultural, expresada fundamentalmente en la lengua, 
cuya pureza debía ser rescatada (Habermas, 1998: 
18-26).

La identidad individual surge en una relación 
dialógica. El descubrimiento de la propia identidad 
emerge del diálogo abierto e interno con los demás. 
“Por ello, el desarrollo de un ideal de autenticidad 
que se genera internamente atribuye una nueva im
portancia al reconocimiento. Mi propia identidad 
depende, en form a crucial, de mis relaciones 
dialógicas con los demás” (Taylor 1993: 55); “nos 
definimos siempre dialogando, siempre por medio 
del intercambio con los otros” (Taylor 1992: 136). 
El reconocimiento ya no puede entonces descansar 
en “una identidad socialmente derivada”. Debe ser 
ganado en el vínculo con los otros. Aquí radica, se
gún Taylor, la novedad de la época moderna: “la 
ponderación de las condiciones en que el intento de 
ser reconocido puede fracasar” (Taylor 1993: 56). 
Y emerge también el problema del no reconocimien
to:

"Nuestra identidad —dice Taylor— se moldea en 
parte por el reconocimiento o por la falta de éste; a 
menudo también por el fa lso  reconocimiento de 
otros, y así, un individuo o un grupo de personas 
puede sufrir un verdadero daño, una auténtica de
formación si la gente o la sociedad que lo rodean le

22 Sobre la influencia de Rousseau sobre Herder y los aspectos 
nuevos que éste incorporó, véase: Meinecke (1936, cap. IX: 
305-378).

23 Meinecke (1936: 318) describe así el paso de Herder de una 
visión del sujeto individual a una visión colectiva, del pueblo: 
“Herder comenzó... a comparar la vida con la historia, sólo 
obtuvo, al principio, una semejanza entre el niño y el hombre 
natural, entendido un poco a la manera de Rousseau...pero, 
entonces, la imagen profundamente conmovedora de la vida 
del pueblo letón y de la poesía popular letona, lo condujo al

muestran, como reflejo, un cuadro limitativo, o de
gradante o despreciable de s í mismo. El falso reco
nocimiento puede causar daño, puede ser una fo r 
ma de opresión que aprisione a alguien en un modo 
de ser falso, deformado o reducido” (1993: 43-44).

Este es claramente el caso de los mapuches en Chi
le, cuya imagen desvalorizada en la sociedad chile
na condiciona tam bién el surgim iento de una 
autoimagen negativa en muchos miembros de este 
pueblo (Stuchlik 1974 y 1985).24 Lo que tiene a su 
vez como consecuencia que no se sientan formando 
parte de un “proyecto compartido con los miem
bros de la mayoría” (Taylor 1992: 137).25 El reco
nocimiento es, pues, de naturaleza social, aunque 
afecta a las personas individuales y a los grupos. Y 
esto ocurre no sólo en el ámbito de las relaciones 
privadas sino también en el seno del espacio públi
co, que adquiere una creciente importancia como 
objeto de examen, reflexión, crítica y reforma.26 
Emerge así una política universalista de reconoci
miento igualitario y la consiguiente aceptación uni
versal del “principio de ciudadanía igualitaria” 
(Taylor 1993: 60). En él se comprenden los llama
dos derechos civiles y políticos, y, según las inter
pretaciones, los derechos económicos. Se trata de 
un universalismo igualitario, que tiene como eje la

más comprensivo concepto del pueblo, que lleva más allá de 
Rousseau, todavía de un atomismo iusnaturalista” .

24 Sobre la visión de los intelectuales mapuches respecto a este 
tema, véase: Kotov y Vergara (1997), que incluye básicamen
te trabajos de las décadas del setenta y el ochenta. Falta una 
indagación sobre la interpretación de los intelectuales mapuches 
actuales.

25 La cita completa es como sigue: “una etnia minoritaria no se 
siente verdaderamente reconocida por la mayoría con la cual 
debe compartir una misma entidad política. En lo sucesivo es 
imposible, cuando menos difícil, para las personas de esa 
minoría sentirse parte verdaderamente activa de un proyecto 
compartido con los miembros de esa mayoría. Por el contrario, 
se sienten subsumidas en un proyecto que les es extraño 
porque no se sienten verdaderamente reconocidas” (Taylor 
1992: 137). Nos parece que, si bien esto refleja la situación 
actual, no tiene necesariamente plena vigencia respecto a 
períodos anteriores, en los cuales los mapuches, estando 
claramente en esta condición de minoría étnica bien descrita 
por Taylor, se identificaron al menos parcialmente con la 
nación chilena.

26 SegúnK oselleck(1959:41-48y 1965:93-108).L ocke,“padre 
espiritual de la ilustración burguesa” , fue el primero de los 
pensadores ilustrados en plantear la importancia del espacio 
público en la formación de la moralidad social. Koselleck 
muestra las diferencias políticas que tuvo este discurso respec
to de la Ilustración francesa. Para una reflexión teórica sobre 
este problem a en el Chile republicano, véase: García (1999).
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igualdad ante la ley y el derecho a no ser objeto de 
trato arbitrario, abuso o violencia de parte de terce
ros o de los mismos Estados que deben garantizar 
los derechos individuales.27

Pero la política de reconocimiento igualitario tiene 
otro componente, que contrasta con el anterior: “la 
política de la diferencia”, o sea, la exigencia de un 
reconocimiento de “la identidad única de este indi
viduo o grupo, el hecho que es distinto de todos los 
demás” (Taylor 1993: 61). Esta forma de reconoci
miento reivindica la especificidad y plantea inclu
sive una discriminación a la inversa, lo que gene
ralmente conocemos como discriminación positiva, 
con el objeto de revertir una situación anterior y 
extendida de discriminación negativa. Puede ser 
vista como una forma de nivelar la situación de los 
distintos individuos hasta colocarlos a todos en una 
misma posición, donde no haya discriminación 
(Taylor 1993: 63). Lo que se valora es un “poten
cial humano universal”, “el potencial de moldear y 
definir nuestra propia identidad, como individuos y 
como cultura” (Taylor 1993: 65). Y a esto se ha agre
gado en los últimos años, la exigencia de “acordar 
igual respeto a las culturas que de hecho han evolu
cionado” (Taylor 1993: 66).

La declaración atribuida a o dicha por Bellow: 
“Cuando los zulúes produzcan un Tolstoi, entonces 
los leeremos”, puede considerarse una doble afren
ta a este pueblo. Primero, porque rechaza los valo
res de la cultura zulú, que pueden ser diferentes pero 
no inferiores a los de la cultura europea; segundo, 
porque excluye en principio la posibilidad que los 
zulúes puedan desarrollar expresiones culturales a 
la altura de las expresiones culturales europeas. Y 
en este segundo sentido, la afirmación “refleja el 
rechazo al principio de la igualdad humana” (Taylor 
1993: 66). Sólo que no se trata de una negación de 
la igualdad humana de los zulúes en cuanto seres 
humanos, como podría haber ocurrido en la época 
del colonialismo o la esclavitud, sino del rechazo 
de la cultura zulú en cuanto a su valor en compara

27 Aquí también debe considerarse a  Locke como un precursor. 
Locke fue el primero en plantear la idea de un estado de 
derecho, en el cual las leyes tiene el carácter de universales y 
regulan no sólo las relaciones entre los ciudadanos sino 
también entre éstos y el Estado, lo que no aparece ni en 
Maquiavelo ni en Hobbes. Locke distingue entre la ley, 
universal, y la decisión administrativa, que es particular (Locke 
1690). En Locke aparece asi el principio de la soberanía de la 
ley, que después va a desarrollarse en M ontesquieu y en el 
constitucionalismo norteamericano.

ción con otras culturas (en este caso, a la cultura 
europea occidental). Por supuesto, que a los indivi
duos miembros de esta cultura también les es nega
da, en esta forma, su capacidad de un desarrollo 
cultural comparable a la de los individuos miem
bros de otras culturas. Pero lo central está en el pri
mer aspecto, el de la desigualdad cultural.

Sin embargo, la afirmación del principio de la igual
dad cultural ha ido recientemente más lejos que una 
crítica a planteamientos eurocéntricos como el an
terior. Para algunos, la misma política de la digni
dad igualitaria puede ser considerada como la ex
presión, “el reflejo de una cultura hegemónica” 
(Taylor 1993: 67). Supone que existen ciertos prin
cipios universales “ciegos a la diferencia”. Pero esta 
ceguera sólo se da respecto de las culturas distintas 
a la cultura que se impone a través de principios 
particulares, no verdaderamente universales. El li
beralismo, que sostiene teóricamente esta posición, 
sería también expresión política de ciertas culturas, 
“totalmente incompatibles” con otras (Taylor 1993: 
92).

Para Taylor, esta crítica nos revela una insuficien
cia intrínseca del planteamiento de la dignidad 
igualitaria, que encontramos ya en Rousseau. La 
defensa rousseauniana del igualitarismo, que reco
ge la crítica estoica del orgullo pero reconoce la im
portancia de la estima señalada por la ética del ho
nor, supone una “densa unidad de propósito que 
parece incompatible con cualquier diferenciación. 
Para Rousseau, la clave para un estado libre parece 
ser la rigurosa exclusión de toda diferenciación de 
roles” (Taylor 1993: 77). El igualitarismo parece en
tonces requerir una política homogenizadora. Taylor 
examina este problema a la luz del caso de Quebec.

Una primera posición es la representada por libera
les como Dworkin o Rawls, para quienes en una 
sociedad liberal no puede adoptarse “ninguna posi
ción sustantiva particular acerca de los fines de la 
vida”. La sociedad está unida por un “compromiso 
procesal” de “tratar a las personas con igual respe
to” (Taylor 1993: 85). Una sociedad liberal es, por 
tanto, “neutral ante la vida buena” y se limita a ga
rantizar un trato imparcial de los ciudadanos entre 
sí y por el Estado. Esta versión del liberalismo sería 
insensible a las diferencias, en la medida que se re
quiere una aplicación uniforme de las reglas que 
definen los derechos individuales y se desconfía de 
las metas colectivas (Taylor 1993: 91). La sociedad
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no puede considerar la integridad de formas de vida, 
como las de grupos étnicos o minorías, como un 
bien jurídico a proteger.

Sin embargo, existe otra interpretación del libera
lismo28, aquella que sostienen los partidarios de la 
defensa de la cultura francófona en Quebec. Ellos 
consideran aceptable la organización de la sociedad 
en torno a una vida buena y reconocer los derechos 
colectivos de la minoría francófona canadiense, 
siempre y cuando esto no signifique el desprecio y 
el rechazo a los derechos individuales de quienes 
no comparten esta visión. Se puede ser liberal, re
conocer derechos individuales, y respetar al mismo 
tiempo la diversidad de ciertas formas de vida, como 
las de la minoría francesa canadiense (Taylor 1993: 
88-89). Taylor da a entender que esta posición es 
más acorde que la primera con la transformación de 
todas las sociedades en sociedades multiculturales 
(Taylor 1993: 93). El multiculturalismo no se opon
dría en principio a la política de respeto igualitario. 
Incluso podría considerársele una continuación de 
dicha política, en la medida en que incorpora a los 
derechos civiles y políticos, derechos culturales: 
“todos deben disfrutar de la suposición que su cul
tura tradicional tiene un valor” (Taylor 1993: 100). 
Pero, obviamente, este valor no puede establecerse 
a través de una norma de derecho positiva. Lo que 
puede reivindicarse, según Taylor (1993: 102), es 
una queja frente a los juicios negativos sobre una 
cultura.

Ahora bien, en la práctica, el jucio afirmativo acer
ca del valor de una cultura y el juicio que rechaza 
su desvalorización tienden a confundirse y a hacer
se uno. En esto reside uno de los riesgos del 
multiculturalismo, que obliga en cierta forma a ha
cer afirmaciones positivas acerca de culturas aje
nas, aun cuando éstas no hayan sido realmente es
tudiadas o sean conocidas.

Esta crítica vale también para muchos intelectuales 
latinoamericanos defensores del multiculturalismo,

28 Sobre la diferencia entre estas dos concepciones del liberalis
mo expuestas por Taylor, véase también: Walzer (1993).

29 Al respecto, véase: Gadamer (1960:372-377). Para éste, “ [l]a 
hermeneútica siempre se propuso como tarea restablecer un 
acuerdo alterado o inexistente” (1960: 362). Por ello, como 
dice Habermas (1965:158,1984:171; 1968:241 y 1990:199), 
la hermeneútica se orienta por el interés guía de conservación 
y ampliación de “la intersubjetividad de la comprensión

como Bonfil Batalla. Para Bonfil (1989), el recono
cimiento de la pluralidad cultural significa el aban
dono de todo proyecto (unificador y homogenizador) 
de identidad nacional. La tolerancia y el respeto, 
aún sin una comprensión mutua, serían la única po
sibilidad de alcanzar una relación armónica entre 
los diferentes patrimonios culturales de México. 
Pero esto excluye otra posibilidad, bien señalada por 
Taylor (1993: 99), la de la “fusión de horizontes” 
(Gadamer), o sea, un proceso de comprensión cul
tural donde la situación hermeneútica u “horizon
te” del intérprete logra transformarse y vincularse 
con la tradición u “horizonte” que se interpreta.29 
Bonfil (1987 y 1991) agregó, además, otro elemen
to: la valoración del patrimonio indígena como base 
de un nuevo México, el “México profundo”, con lo 
que de hecho reestableció una jerarquía entre los 
diferentes patrimonios culturales y limitó el plura
lismo cultural.

El multiculturalismo impone, entonces, de otra ma
nera que la política de respeto igualitario, una ho
mogeneidad frente a todas las culturas. Todas de
ben ser consideradas en igual valor y derecho, como 
también sus expresiones. “Si todas las culturas han 
hecho una aportación valiosa, no puede ser que és
tas sean idénticas o que siquiera encamen el mismo 
tipo de valor. Esperar esto sería subestimar en gran 
medida las diferencias” (Taylor 1993: 99).

Esta manera abstracta y homogenizadora de conce
bir el multiculturalismo puede llegar a convertirse 
en una norma coercitiva respecto de la expresión y 
la conducta pública y privada de juicios e ideas en 
relación con otras culturas, etnias y grupos. Así ocu
rriría actualmente en Estados Unidos, según Heller:

“la ‘retórica de la raza'ha reemplazado la retórica 
de la ‘cuestión social’, lo que significa que también 
se institucionalizan ciertas reglas de juego defini
das para las cuestiones raciales. Estas reglas 
lingüísticas institucionales para cuestiones racia
les y de género son obligatorias incluso en el ámbi-

orientadora de la acción...del consenso posible de los partici
pantes [Handelnden]” . Por supuesto, se trata de un proceso de 
interpretación y diálogo siempre abierto, incompleto, modifi- 
cable y autocorrectible. A diferencia de Gadamer, nosotros no 
nos referimos a la interpretación de la propia tradición cultural 
y su historia, sino que planteamos el problema de la com pren
sión entre culturas diferentes y contemporáneas.
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to privado. Ni siquiera en su propia habitación, entre 
sus amigos, puede uno decir palabras o contar chis
tes (sobre negros, judíos, homosexuales), porque 
éstos pueden ser malinterpretados. Y quien sea de
nunciado judicialmente, puede perder fácilmente su 
trabajo ...Se considera la autorepresentación de un 
grupo como la única form a legítima de representa
ción de ese mismo grupo. Cualquier representación 
hecha por otros (por ejemplo, la representación de 
los negros a través de los blancos, de las mujeres 
por los hombres, de los homosexuales por los 
heterosexuales), se considera por definición ‘racis
ta ’ y  ‘sexista’. La única forma legítima de vincula
ción entre las razas (y géneros) es la lucha; la al
ternativa a ella es el autoaislamiento mutuo y su 
normalización. Los racistas modernos repiten los 
viejos argumentos racistas: el otro no puede sentir 
como yo, tiene otra concepción del conocimiento, 
ni siquiera puede entender lo que nosotros pensa
mos, como sufrimos (por su influencia) y así suce
sivamente’’30 (Hellercit. porB eck 1996: 34).

Taylor considera, entonces, necesario encontrar un 
punto intermedio entre el multiculturalismo enten
dido bajo la forma de una “exigencia inauténtica y 
homogenizadora, de reconocimiento de igual valor, 
por una parte, y el amurallamiento dentro de las 
normas etnocéntricas, por otra” (Taylor 1993: 106). 
Sin embargo, esta descripción parece sugerir que 
nos encon tram os an te la  a lte rn a tiv a  de dos 
particularismos: el eurocéntrico, que asume el va
lor de la propia cultura como superior a todas las 
otras, y las valora según las propias normas, y el 
multicultural, que considera cada cultura con idén
tico valor y las homogeniza a todas. Y encontrar un 
punto medio entre dos particularismos no solucio
na el problema, que queda, a nuestro juicio, mejor 
planteado como la tensión entre universalismo y 
particularismo. De esta forma, la cuestión central 
sería examinar la posibilidad de articulación entre 
la política de la dignidad igualitaria, que reconoce 
derechos individuales universales, y la política de 
la diferencia, que reivindica los derechos colecti
vos de formas de vida, culturas y etnias particula
res. Esto se relaciona con la diferencia entre el libe

30 Las comillas son nuestras. No hemos tenido acceso a la 
traducción al inglés de este artículo, donde puede encontrarse 
la cita de Heller en su idioma original, que nos vimos obliga
dos a retraducir (véase la bibliografía, al final del artículo).

31 Respecto a la interpretación de Habermas, se retom a y desa
rrolla aquí un análisis anterior (Vergara 2000: 143-149).

32 W alzer (1984: 37 y 40), comete, a nuestro juicio, un error

ralismo de la igualdad y el liberalismo de la dife
rencia. Sólo éste último permitiría reconocer a la 
vez los derechos individuales universales y los de
rechos colectivos de grupos étnicos, culturas y reli
giones.

Sin embargo, esta articulación no es sencilla teórica 
ni prácticamente. Al respecto resultan aportadores 
los planteamientos de Habermas.31 Para Habermas, 
Taylor plantea equivocadamente la cuestión como 
una oposición entre dos principios y concepciones 
del derecho: una, la defendida por liberales como 
Dworkin y Rawls, que propugna un orden jurídico 
éticamente neutral, lo que correspondería al con
cepto  de lo ju s to ; y o tra , d e fen d id a  por 
comunitaristas como Walzer y el mismo Taylor, que 
consideran válida la promoción de ciertas concep
ciones de la vida buena, o sea, del principio de lo 
bueno (Habermas 1996b: 241-242). Taylor supone 
que el reconocimiento de derechos individuales cho
ca con, o representa en algún grado un obstáculo 
para el reconocimiento de derechos culturales.32 
Habermas (1996b: 243) argumenta, por el contra
rio, que dicho reconcimiento surge más bien de la 
“realización consecuente” del reconocimiento a los 
derechos individuales.

La identidad personal se construye a través de la 
socialización, está sustentada en vínculos sociales, 
como el propio Taylor señala en su trabajo. En este 
sentido, la protección de la integridad individual 
significa siempre la protección de dichos vínculos. 
Por ende, el individuo debe seguir siendo el sujeto 
de derechos, sólo que no debería privársele del ac
ceso a éstos en virtud de sus creencias, cultura o 
lenguaje.33 Si bien es cierto que las identidades in
dividuales están entrelazadas con las identidades 
colectivas y sólo se pueden estabilizar en una red

similar al de Taylor, al cuestionar la libertad invididual como 
meta última del proceso de separación institucional al interior 
de la sociedad, pues la ‘'autonomía institucional” sería la 
condición de la libertad de los individuos. Si bien el participar 
o vivir en instituciones autónomas (como las iglesias, las 
comunidades étnicas, etc.) constituye una condición de la 
libertad individual, ésta no puede quedar reducida a ella. La 
libertad sigue siendo un derecho fundamental de cada indivi
duo, lo que incluye su libertad respecto de participar o no en 
dichas instituciones.

33 Coincidimos totalmente con M ichelangelo Bovero cuando 
afirma: “No creo que exista ninguna tradición aceptable de 
teoría política que no incorpore en su discurso una teoría del 
valor de los derechos individuales. En este sentido, cualquiera 
de nosotros es liberal" (Bovero, 1988: 72-73).
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cultural, “la protección de formas de vida y tradi
ciones formadoras de identidad debe servir al reco
nocimiento de sus miembros” (Habermas 1996b: 
259).

Habermas propugna una “incorporación sensible a 
las diferencias”, que requiere una separación entre 
el plano político-jurídico y el ético. Los grupos y 
subculturas se integran éticamente con su identidad 
colectiva, mientras la integración política tiene lu
gar en un plano más abstracto, como integración 
ciudadana. Pero no se trata de un integración mera
mente formal, ya que las normas jurídicas tienen un 
carácter moral; son normas universalistas, como los 
derechos humanos, distintas a las normas éticas, que 
sólo tienen validez para los miembros de grupos o 
subculturas específicas. El derecho sería entonces 
ética, pero no moralmente neutro. La base de la in
tegración ciudadana es el consenso en tomo a pro
cedimientos, pero procedimientos que reflejan los 
principios universalistas del estado de derecho, in
tegrados a su vez en una cultura política sustentada 
en el p a trio tism o  de la  co n stitu c ió n  
( Verfassungspatriotismus) (Habermas 262-264).34

Desde este punto de vista, no existiría una oposi
ción entre el universalismo de los derechos indivi
duales y el particularismo de las diferencias cultu
rales. Podrían articularse las normas del estado de 
derecho democrático con el reconocimiento de for
mas de vidas culturales, religiosas y étnicas.

En este “giro jurídico” de la teoría crítica se desa
rrollan aspectos que ya se encontraban antes en la 
obra de Habermas, como la relación entre indivi
dualismo y universalismo:

"Individualismo y universalismo son las dos caras 
de la misma moneda.. .No se puede tener individua
lismo sin un universalismo normativo, bajo la con-

34 Taylor (1992: 134) sostiene que el “patriotismo constitucio
nal” fue la base originaria de la unidad nacional tanto en 
Estados Unidos, país donde surgió, como en Francia, pero que 
luego hubo un desplazamiento hacia la “etnización del nacio
nalismo”, hacia una idea de unidad “basada en la cultura 
étnica” . En este sentido, la idea de Habermas tendría viabili
dad histórica, si bien Taylor advierte, en un tono más crítico, 
que ninguna forma de unidad política puede ser “definida a 
priori por el filósofo, como si tuviera que ser teóricamente 
legítima o admisible, sino que se trata de una unidad que 
resulte significativa para las mismas personas que componen 
ese país.. .No puede tratarse de un principio de unidad definido 
de una vez y para siempre” (1992: 137). La objeción sería 
admisible, pero no hace justicia a la idea de Habermas del 
filósofo o cientista social como un facilitador de procesos de 
comunicación y entendimiento, no como un demiurgo que 
puede señalar el modo de vida correcto de una comunidad.

dición de no confundir el universalismo normativo 
con un proceso de normalización, en el sentido de 
Foucault. No hay que poner la verdad del universa
lismo moral en el mismo paquete que el imperialis
mo, pues el imperialismo o el etnocentrismo seña
lan el rechazo o la incapacidad de tomar un punto 
de vista moral. Nunca hay un exceso sino una insu
ficiencia de universalismo ” (Habermas, 1988b: 43)

No se trata, como hemos visto, de un universalismo 
abstracto e indiferente a las diferencias culturales. 
Si bien las normas jurídicas son universales, no son 
meramente formales, sino que tienen un contenido 
moral, que puede entenderse de manera que pue
dan dar cabida en ellas las éticas propias de grupos 
y culturas específicas, sin que ello signifique una 
desintegración social:

“Por supuesto, la coexistencia en igualdad de de
rechos de diferentes comunidades étnicas, grupos 
lingüísticos, confesiones y form as de vida no puede 
conseguirse al precio de la fragmentación de la so
ciedad. El doloroso proceso de desacoplamiento no 
puede desgarrar a la sociedad en una pluralidad 
de subculturas que se aíslen unas de otras. Por un 
lado, la cultura mayoritaria tiene que desprender
se de su fusión con la cultura política general, com
partida en igual grado por todos los ciudadanos. 
De otro modo, dictaría desde el princip io  los 
parámetros de los discursos de auto entendimiento... 
Por otra parte, las fuerzas vinculantes de la cultura 
política común que, cuanto más abstracta se haga, 
tantas más subculturas lleva a un denominador co
mún, tienen que seguir siendo lo suficientemente 
fuertes como para no permitir que se desmorone la 
nación de ciudadanos” (Habermas 1996c: 174- 
175).35

35 Este difícil pasaje se encuentra, aunque con varios errores de 
interpretación e incluso gramaticales, en las páginas 125 y 126 
de la traducción española (Habermas 1999: 125-126). Para 
Habermas, sólo en caso de violaciones flagrantes y sistemá
ticas de los derechos individuales fundamentales por parte del 
Estado es justificable la separación de una m inoría o grupo 
étnico de un Estado nacional (Habermas, 1996b: 170-171). 
Sin duda que en América Latina estas violaciones han sido 
muy frecuentes, especialmente en el caso centroamericano. 
Sin embargo, desde nuestro punto de vista, no hay incompa
tibilidad entre pugnar por la creación de estados de derecho 
que garanticen efectivamente las garantías individuales y la 
creación de espacios de autonomía a los grupos étnicos así 
como de reconocimiento de derechos culturales y colectivos. 
Con todo, al nivel general que estamos discutiendo no es 
posible abordar casos particulares y examinar si en algunas de 
ellos existen razones fundadas para pensar en la separación 
política como única forma de poner fin a situaciones reitera
das, y muy graves, de violaciones de los derechos básicos de 
las personas y grupos indígenas.
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La integración nacional debe entenderse entonces 
en relación con la noción de ciudadanía y la perte
nencia a una cultura política universalistas como 
base del estado de derecho democrático. Se supera
ría entonces el particularismo de la concepción de 
la nación-pueblo, como también el universalismo 
abstracto y limitado de interpretación liberal clási
ca de las normas individuales. Se plantea una 
redefinición del concepto de nación de ciudadanos.

La propuesta de Habermas es más desarrollada que 
la de Taylor respecto a la articulación entre las dos 
políticas de reconocimiento. Habermas acepta el 
principio liberal de la separación al diferenciar en
tre ética y moral; normas jurídicas universales y 
normas éticas particulares; cultura política común 
y subculturas (Habermas 1996b: 174-175)36. Pero 
admitir la diferencia no significa perder de vista la 
unidad. Por ello intenta integrar las dimensiones 
separadas sin subsumir una a la otra (p. e., reducir 
la ética a la moral) o excluir una a favor de otra (p. 
e., los derechos individuales a favor de los dere
chos colectivos). En este sentido, su planteamiento 
resulta complejo e integrador. Lo mismo puede de
cirse respecto de la polém ica entre liberales y 
comunitaristas, que Habermas intenta superar reco
giendo aspectos de ambas corrientes e integrándo
los en una síntesis nueva.

Indudablemente, el análisis de Habermas no está 
exento de críticas. Una primera observación ha sido 
hecha por Kymlica y se refiere a las condiciones 
culturales que posibilitarían el surgimiento de un 
“patriotism o constitucional” , y que el mismo 
Habermas reconoce como necesarias:

“Si faltan ciudadanos que posean estas cualidades, 
las democracias se vuelven difíciles de gobernar e 
incluso inestables. Como observa Habermas, las 
'instituciones de la libertad constitucional no son 
más valiosas que lo que la ciudadanía haga de 
ellas”’ (Kymlicka 1996: 6).

La cuestión planteada es importante y revela una 
insuficiencia en el planteamiento de Habermas, que 
otros críticos también han señalado. Bernstein 
(1996) sostiene que en Habermas hay una oscila
ción respecto a este problema. En algunos trabajos 
da a entender que no es necesario que exista un ethos 
ciudadano como condición de la estabilidad demo
crática, bastaría que se cumplieran las condiciones

36 Al respecto, véase: W alzer (1989).

formal-pragmáticas de la comunicación, mientras 
que en otros sí admite su importancia, como en el 
texto citado por Kymlicka. Para Bernstein, las refe
rencias de Habermas a las “buenas razones” o “la 
fuerza del mejor argumento” como fundamentos del 
debate democrático, son inseparables de un ethos, 
de una concepción ético-substantiva, pero Habermas 
tiende a rechazar que su teoría de la democracia y la 
justicia requiera dicha concepción.37

Con todo, la crítica de Kymlicka no considera que, 
para Habermas, la creación de una cultura política 
democrática es un proceso ligado a la transforma
ción o reforma de las instituciones políticas. Por tan
to, no se puede considerar que una u otra deban ser 
satisfechas de manera exhaustiva previamente al 
cumplimiento de la otra.

En este sentido, la cita de Raz hecha por Habermas 
parece sustentar el comentario de Kymlicka:

“El multiculturalismo, aunque apoya la perpetua
ción de muchos grupos culturales en una misma 
sociedad política, también requiere la existencia de 
una cultura común ”38

Podría argumentarse plausiblemente que en nues
tro país falta dicha cultura común. No obstante, la 
cita se presta a confusión. Si existiera una cultura 
compartida por todos, dejaría de existir el problema 
del respeto  de las d iferencias cu ltu rales, del 
multiculturalismo. Por el contrario, éste se plantea 
precisamente en la medida que se reconoce que exis
ten tales diferencias. Esta cita viene, de hecho, jus
to después del texto de Habermas citado más atrás, 
donde éste habla de una “cultura política común”, 
lo que se refiere a un aspecto parcial de una totali
dad que es siempre más compleja. Así y todo, en 
casos como el nuestro, parece también difícil pen
sar que pudiera crearse al corto o mediano plazo un 
consenso compartido respecto a cuestiones como la 
ciudadanía cultural. En este sentido, los plantea
m ientos de H aberm as tienen  un v a lo r más 
propositivo que descriptivo, a diferencia de lo que

37 En un plano más general, Bernstein (1996) cuestiona incluso 
la distinción entre ética y moral propuesta por Habermas, 
cuestión que aquí no puede tratarse. Sin embargo, resulta 
importante al menos mencionarla, dadas las consecuencias 
que el propio Habermas extrae de esta diferencia.

38 Joseph Raz, “Multiculturalism: A Liberal Perspective” , en: 
Dissent, W inter 1994, pág. 77, cit. por Habermas (1996b: 
175). La cita ha sido traducida del inglés por nosotros. Puede 
consultarse la traducción hecha para la edición española del 
libro de Habermas (1999: 126), a nuestro juicio poco satisfac
toria.
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ocurriría en países con mayor tradición cívica. Na
turalmente, que un esfuerzo en este sentido sólo 
puede concebirse como una conjunción de fuerzas 
tanto del Estado como de la sociedad. Por ende, no 
puede ser impuesta por el primero.

En la mentada “inclusión sensible a las diferencias", 
Habermas es claro en precisar que el tema es distin
to si nos enfrentamos: (a) al feminismo; (b) a las 
minorías étnicas y culturas oprimidas, o (c) al:

“nacionalismo de poblaciones que se comprenden 
como grupos étnica y lingüísticamente homógeneos 
desde el transfondo de un destino histórico común 
y que quieren asegurar su identidad no sólo como 
comunidad de origen, sino en la forma de un pue
blo-Estado (Staatsvolk) capaz de actuar política
m ente” (Habermas 1996b: 248 Habermas 1999: 
199).

Este punto no deja de ser relevante, porque es posi
ble que la tensión en el movimiento mapuche se de 
en la forma de cómo autocomprenderse, entre (b) y 
(c). Si esto es así el tema relativo al “patriotismo 
constitucional” debería precisarse más. El concep
to parece demasiado amplio como para incluir de 
manera diferenciada los distintos casos, sobre todo 
el tercero. Kymlicka argumenta, siguiendo a Taylor, 
A. Smith y Lenoble, que “los valores compartidos 
no son una base suficiente para la unidad, y que tam
bién se debe prestar atención a las cuestiones de iden
tidad” (Kymlicka 1996: 259, nota 15). Sin embar
go, ha omitido aquí la distinción entre normas éti
cas y morales que, como hemos visto, da al plantea
miento de Habermas una mayor complejidad. La 
existencia de distintas concepciones éticas, arraiga
das en distintos grupos, no necesariamente niega la 
po sib ilid ad  que haya valo res m orales 
(universalistas). Por esto, la propuesta de Habermas 
es más “realista” que la de muchos de sus críticos, 
que excluyen ex profeso las cuestiones normativas 
y sustentan una visión de la política como una lu
cha fáctica, de manera similar a Weber, Bobbio, 
Foucault o Cari Schmitt. No obstante ello, la dis
tinción entre diferencias de género, minorías étnicas 
y culturales y m inorías nacionales exigiría un 
tramamiento más desarrollado en relación con el 
problema de su integración ciudadana.

La importancia de esta propuesta en el marco lati
noamericano difícilmente puede ser exagerada. El 
debate sobre cuestiones étnicas en la región ha os

cilado en gran medida entre una defensa de los prin
cipios de igualdad jurídica, unidos estrechamente a 
la concepción de una identidad nacional hómogenea, 
y una defensa anti-liberal de los derechos étnicos y 
colectivos.39 Para citar un texto paradigmático, un 
editorial de la revista América Indígena, órgano de 
difusión del Instituto Indigenista Interamericano, en 
1979:

“En los modelos de Estado nacional que hereda
mos de Europa, subyacen ciertas premisas que se 
contradicen por la presencia y vehemencia de estos 
movimientos.40 En su búsqueda de mayor autono
mía regional éstos socavan las tendencias centra
listas de los gobiernos nacionales. Su argumento 
filosófico sobre lo que ellos definen como igualdad 
no concuerda con lo que los Estados propugnan. 
Para éstos la igualdad es igualdad individual ante 
la ley, mientras que para los grupos étnicos igual
dad es reconocer el derecho a ser diferentes y fre 
cuentemente presionan para que estas diferencias 
sean reconocidas” (América Indígena 1979: 433).

Como puede verse en el texto recién citado, aquí se 
están oponiendo dos conceptos de igualdad: el de la 
igualdad jurídica individual, y el de la igualdad cul
tural y colectiva. Los argumentos que hemos pre
sentado aquí sustentan una posibilidad hasta ahora 
poco considerada o insuficientemente desarrollada, 
la de una articulación entre ambas formas de igual
dad y su correspondencia en el plano jurídico-polí- 
tico, sin derivarse de ello una noción de autonomía 
fuerte, en el sentido de separación de los grupos 
étnicos de los estados nacionales.

Indiscutiblemente que la existencia de argumentos 
contrarios a la idea liberal-universalista de derechos 
individuales es históricamente comprensible. Aún

39 Al hacer este contraste no pretendemos, en modo alguno, 
afirmar que el debate europeo sea superior en algún sentido a 
la discusión latinoamericana, donde se encuentran también 
autores cercanos a la posición que estamos defendiendo de 
vinculación entre universalismo igualitario y diferencias cul
turales. Nos referirmos sólo a las tendencias generales. Por 
otro lado, la posición de Habermas respecto de las corrientes 
dominantes en el Primer Mundo, donde predominan visiones 
escépticas y antiracionalistas, es minoritaria y excepcional 
(Bovero 1988:76-77, Vergara 1990:269-270). Lo mismo vale 
para Taylor.

40 Se refiere a los nuevos movimientos indígenas surgidos en la 
década de 1970.
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con mayor fuerza que en Europa o Estados Unidos, 
existen en América Latina desigualdades fácticas 
que contradicen abiertamente dicho principio. El 
caso de los pueblos indígenas de la región es muy 
claro al respecto y no requiere mayores comenta
rios. Adicionalmente, cuando los Estados han en
frentado dichas desigualdades, como en el caso de 
M éxico, lo han hecho con una concepción  
integracionista radical, que pretende fundar la inte
gración nacional en una única identidad cultural.41

Junto con ello, en nuestros países, el liberalismo, 
sobre todo el liberal-positivismo del siglo XIX, se 
ha am algam ado a m enudo con concepciones 
evolucionistas, racistas y discriminatorias. Todo ello 
hace entendible el rechazo de los principios libera
les por muchas organizaciones étnicas, así como por 
intelectuales indígenas y no-indígenas simpatizan
tes de sus causas. No obstante, como se desprende 
de la discusión anterior, la noción de derechos indi
viduales y el mismo liberalismo no pueden ser re
ducidos a una ideología de poder. Dichos derechos 
constituyen principios universalizables cuya vali
dez puede ser separada de la interpretación y apli
cación estrechas que se les ha dado históricamente 
por las élites y oligarquías dominantes latinoameri
canas. Asimismo, el liberalismo no es una corriente 
homógenea. Existen al menos dos grandes interpre
taciones antagónicas que derivan ambas del libera
lismo clásico de los siglos XVII y XVIII (Hobbes, 
Locke, Smith), el “liberalismo posesivo”42: el libe
ralismo democrático (Mili, Dewey, Laski) y el 
neoliberalismo (Hayek, Popper, Friedman).43 Esta 
última corriente rechaza la idea de igualdad natural 
de los hombres, formulada por el liberalismo clási
co; mientras el liberalismo democrático la desarro
lla más allá de la igualdad política y jurídica, inclu
yendo la igualdad económica y social (Vergara 
1997). Otro tanto ocurre con la idea de justicia 
(Vergara 1995). Indiscutiblemente, esta última co
rriente es la que está más cerca de una concepción 
democrática participativa, donde pueda darse cabi
da a los derechos colectivos y culturales de grupos 
étnicos, sin dejar de lado los derechos individuales.

Interpretar los principios de igualdad jurídica indi

41 Nos referimos, obviamente, al indigenismo. Para una caracte
rización crítica, véase, entre otros: Bonfil Batalla (1985), 
Bengoa (1995 y 2000, cap. 2: 50-85) y Del Val (1993).

42 Remitimos al estudio clásico de MacPherson (1962).
43 Sobre la diferencia entre estas dos corrientes, véase: Bachrach

(1967), Mac Pherson (1976) y Vergara (1989).

vidual como mera expresión de una cultura domi
nante significa, además, reducirlos a pura facticidad, 
sustrayendo del análisis los aspectos normativos. Así 
se muestra en un trabajo reciente de un destacado 
colega antropólogo, J. C. Skewes (1999). Basándo
se en el caso de una mujer mapuche que en 1953 
dio muerte a su abuela acusándola de haberla em
brujado y fue absuelta por el Juzgado de Letras 
de Valdivia44, Skewes define la coexistencia de nor
mas jurídicas occidentales y mapuches como una 
o p o sic ió n  en tre  “p rin c ip io s  m o ra le s” , que 
“difícilmente pueden reconciliarse bajo el imperio 
de un predicamento universal”. Evidentemente, aquí 
no aparece la distinción entre ética y moral que en
contramos en Habermas. Todo sistema jurídico es 
expresión de una cultura particular, y esto incluiría 
al sistema occidental y sus normas aparentemente 
universalistas.

Skewes plantea, sin embargo, la posibilidad de diá
logos interculturales que “pueden ser conducentes 
a la legitimidad de cualquier cuerpo legal que aspi
re a una cierta universalidad”. El fallo del juez 
exculpando a la mujer mapuche sería expresión de 
esto. Sin embargo, su interpretación acerca del de
recho circunscribe esta posibilidad a la mutua tole
rancia. Si cada sistema jurídico representa un do
minio moral propio, entonces no es posible encon
trar un principio moral universal, o éste, de haberlo, 
sólo podría ser un principio formal, como el respeto 
a cada sistema jurídico y sus normas morales espe
cíficas. En este caso, subsistiría la dificultad de qué 
hacer frente a una divergencia en tomo a una situa
ción específica, como la producida aquí.

Siguiendo las declaraciones de la acusada y de otros 
mapuches que prestaron testimonio en el juicio, 
Skewes considera que el acto de violencia cometi
do por la mujer fue “un medio de defensa de su pro
pia persona y de la comunidad a la que pertenece” 
(1999: 92). Más aún, Skewes aboga por un efectivo 
reconocimiento de esta capacidad colectiva de de
fensa, ya que:

“Lo que la muerte de la bruja pone de relieve es la 
existencia de dominios legales contradictorios, el

44 Se trata de Juana Catrilaf, residente en la zona de Panguipulli, 
en la provincia de Valdivia. El fallo se apoyó en un informe 
antropológico en el que participaron varios destacados espe
cialistas de la época, entre ellos, Alejandro Lipschutz (Juris
prudencia 1956 y Boletín, 1956).
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uno que se impone con el peso del estado, de la ley 
y  de la institucionalidad jurídica, y el otro que pre
valece en el margen” (1999: 92)

La existencia de un sistema jurídico impuesto a los 
mapuches por sobre el propio es en sí misma una 
amenaza para esta comunidad:

“El juicio fácil, fundado en la pura presunción de 
la primacía de un sistema sobre otro, amenaza con 
convertirse en la bruja del presente, aquella que 
‘acecha en la noche oscura ’, amenazando al pue
blo mapuche con su extinción” (1999: 92).

Siendo así, uno podría suponer que toda forma de 
resistencia a dicha amenaza es válida, como válido 
habría sido el dar muerte a la mujer acusada de bru
jería. Su condición de dominados, que obviamente 
no negamos, significaría que los mapuches podrían 
utilizar la violencia en defensa de su cultura que 
peligra extinguirse. Aún con consecuencias de muer
te. De otro modo, habría que aceptar que ciertos 
principios, como el derecho a la vida, son universa
les y deben ser respetados por cualquier cultura, in
dependientemente de quién establezca esto como 
norma jurídica.45

La analogía entre la “bruja” asesinada y el sistema 
legal chileno es lamentable, pues entonces este últi
mo no es más que una agresión, es expresión de 
pura dominación. En cambio, el sistem a legal 
mapuche representa un mecanismo de defensa de la 
comunidad. En un lado, hay poder puro; en el otro,

45 Es justam ente esta ausencia la que hace cuestionable la argu
mentación de Aravena y Hervé, en su informe pericial al Juez 
del Décimo Octavo Juzgado del Crimen de Santiago, de 
agosto de 1994, el que se refiere al caso de un joven mapuche 
acusado de homicidio. Aravena y Hervé argumentan, en 
forma similar a Skewes, que el acusado actuó en defensa de su 
pueblo y familia mapuches. En efecto, “La sociedad mapuche 
es una sociedad altamente coercitiva, en cuyo seno la sanción 
social y comunitaria opera a  modo de justicia y sin embargo, 
personalidades pertenecientes a su propio pueblo destacan la 
dignidad de la conducta asumida por Antipan frente a su 
familia y a su pueblo” (Aravena 2000: 150). Esto debe enten
derse a su vez en el contexto de la cultura mapuche, donde el 
rol de cabeza de familia ejercido por el varón contiene obliga
ciones de proteger a todos sus miembros: “el haber asumido 
otra conducta no sólo hubiera puesto en peligro su propia vida 
ante la amenaza constituida por la provocación y la actitud de 
su oponente, de acuerdo a sus propios dichos, sino que habría 
puesto en peligro la seguridad de su familia, sufriendo el 
desprecio o menoscabo de su dignidad frente a su grupo 
familiar, del que es jefe y paterfam ilia, la comunidad indígena 
a la que pertenece” (Aravena 2000: 150). Si esto es así,

justicia pura. No sólo se ignora aquí la dimensión 
de poder que puede existir en la cultura mapuche, 
en la que el tema del sacrificio no ha estado ausen
te, como no lo ha estado en la cultura occidental46, 
sino que se descarta por principio toda validez del 
sistema legal nacional para la cultura mapuche en 
cuanto es parte de la dominación que ejerce la so
ciedad chilena sobre ella.

Difícilmente puede ser esta la base para una discu
sión sobre multiculturalismo y pluralismo legal. Sólo 
sobre un reconocimiento mutuo y no la mutua ne
gación de cada cultura podría surgir el diálogo al 
que Skewes y nosotros mismos aspiramos. Además, 
hay una evidente contradicción, porque aunque el 
fallo de la Corte fuera expresión de un diálogo a 
favor del pluralismo legal, como sostiene Skewes, 
no deja de ser una decisión tomada desde el sistema 
legal impuesto. Y por tanto lo que cabría no es rei
vindicar la apertura de dicho sistema al sistema 
mapuche, sino declarar la absoluta ilegimitidad del 
primero para juzgar al segundo y, consecuentemen
te, plantear la necesidad de un reconocimiento in 
totu de los mapuches a darse sus propios principios 
de justicia. Se trata de la única posibilidad de con
vivencia entre dos particularismos normativos sos
tenidos por cada comunidad respectiva. Si lo uni
versal no es posible sólo queda la tolerancia com
pleta, o, en otro caso, el enfrentamiento por cual
quier medio. La lucha política y discursiva por el 
reconocimiento pierde su carácter moral, de bús
queda de un aprendizaje mutuo. Se reduce a un con
flicto de fuerzas. La política de la dignidad igualitaria

cualquier crimen cometido por un mapuche podría tener como 
atenuante justificaciones de este tipo, la defensa de la dignidad 
como pueblo. El derecho a la vida quedaría suspendido o 
reducido en su vigencia cuando se arguyeran razones de 
defensa étnica, incluso si, como en este caso, parecen haber 
pocas pruebas que la agresión de que fue objeto el joven 
mapuche tuviera algún móvil discriminatorio o racista. La 
presentación del abogado defensor, basada en el informe 
pericial, incluso da la pertenencia étnica del acusado como 
atenuante en sí misma, ya que “factores étnicos le privaron de 
la inteligencia y libertad suficientes como para que hubiera 
podido asumir otra actitud distinta” ; su forma de reaccionar 
como mapuche es “totalmente diferente a la de cualquier otro 
nacional” y difiere “notablemente de nuestro comportamiento 
normal frente a una situación de peligro personal o familiar, 
especialmente por un diferente concepto de honor y valor” 
(Aravena 2000: 151). Esto es tanto como decir: por ser 
indígena, no disponía de la capacidad de encontrar otra forma 
de hacer frente a una reacción diferente.

46 En la obra más reciente de Hinkelammert y de Girard; y, en 
n uestro  m edio , de P edro  M orandé, se ha abordado  
exhaustivamente este tema.
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no podría articularse con una política de la diferen
cia cultural.

De una manera más radical aún que en el caso del 
principio de igualdad y los movimientos étnicos 
según el Instituto Indigenista Interamericano, los 
planteamientos de Skewes respecto a la justicia 
muestran la tendencia de muchos autores latinoa
mericanos a oponer radicalmente los principios 
universalistas liberales con las normas propias de 
cada grupo étnico. El énfasis que, en temáticas como 
la indígena, se suele conceder a lo “particular, cam
biable y contingente”, dice MacCarthy “es una re
acción comprensible frente a la preocupación tradi
cional con lo universal, lo atemporal y lo necesa
rio”, pero no deja por ello de ser “menos unilateral 
ni menos cuestionable en sus consecuencias prácti
cas. Prescindir de lo ideal en nombre de lo real es 
tirar el bebé con la bañera” (MacCarthy 1989: 208).

Las nociones de libertad, justicia e igualdad y las 
normas jurídicas a través de las cuales se expresan 
son formas en las que las sociedades modernas se 
determinan a sí mismas el sentido de su conviven
cia, y no mera expresión de relaciones de poder fác- 
tico. Habermas ha desarrollado esto en relación con 
la teoría crítica. Dicha teoría intenta “la reconstruc
ción de una autocomprensión normativa de los ór
denes políticos modernos” que “no es ‘empírica’ en 
el sentido de las ciencias exactas”; se entiende “como 
algo que esbozamos en las presuposiciones de nues
tras prácticas y no sólo como una autocomprensión 
normativamente esbozada” (Habermas 1996c: 168). 
En una veta similar, Taylor ha hablado de “normas 
constitutivas” de las prácticas, o sea, aquellas nor
mas que le dan sentido a una cierta práctica social y 
son, por tanto, inseparables de ella, como por ejem
plo, la “práctica de la decisión mayoritaria” dentro 
de una democracia (Taylor 1985). Este es el caso de 
las nociones que hemos señalado.

Lo que las ciencias sociales pueden hacer es contri
buir a incentivar y aclarar los procesos sociales de 
autoaprendizaje y fortalecimientio democrático. La 
idea hegeliana de lucha por el reconocimiento com
prende precisamente esta dimensión normativa. Se 
trata de entender el conflicto en tomo a la defini
ción de estos principios constitutivos como parte de 
un posible acuerdo y consenso fundado en la igual
dad de los actores.

En su aspecto empírico, que es el que desarrollare

mos a continuación, este enfoque requiere recons
truir las concepciones subyacentes y el conflicto por 
el sentido y amplitud del reconocimiento, conside
rando entonces los aspectos normativos, junto a los 
elementos de poder que están presentes en dicho 
conflicto.

2. La lucha por el reconocimiento en el caso 
mapuche47

Intentaremos ahora mostrar los modos cómo se ar
ticulan y oponen las exigencias de reconocimiento 
de los mapuches con las políticas de reconocimien
to de parte del Estado chileno y la forma cómo unas 
y otras son conformadas por parte de El Mercurio, 
verdadero “intelectual orgánico” de la élite domi
nante chilena. Para el decano de la prensa chilena, 
la política de reconocimiento étnico de los gobier
nos de la concertación representa un error funda
mental de visión y estrategia. Crea las posibilida
des de desarrollo de un movimiento indigenista 
radicalizado, violento y sececionista. Por ende, se 
ven amenazados el estado de derecho, el orden pú
blico, el crecimiento económico y, lo que es más 
importante, la unidad de la nación.

El otro extremo lo encontramos en el discurso 
etnonacionalista mapuche, un discurso que poten
cialmente supone una separación drástica y defini
tiva, sim étrica con la de El M ercurio, entre lo 
mapuche y lo chileno, sin que sea posible entonces 
vislumbrar un horizonte común que permita el en
tendimiento de ambos ni haga posible comprender 
las relaciones actuales más que a modo de nega
ción, autonegación y opresión de la cultura mapuche. 
Esta visión tiene antecedentes en la intelectualidad 
mapuche desde los años 70’s,48 pero ha adquirido 
una nueva dimensión con la presencia de un discur
so que llama a poner en práctica la separación efec
tiva del mundo mapuche vía la (re)creación de la 
nación mapuche.

La postura mapuche.

Es posible distinguir tres tendencias o formas de 
búsqueda de reconocimiento en el seno del pueblo

47 Esta sección del artículo reproduce en parte un trabajo anterior 
de uno de los autores (Foerster y Lavanchy 1999: 65-102).

48 Al respecto, véase: Kotov y Vergara (1997). Este tema ha sido
abordado extensamente por Sara MacFall en su tesis doctoral 
(MacFall, 1998).
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mapuche. Una es la campesina, muy fácil de detec
tar en el universo de las demandas como también 
en las movilizaciones.49 La literatura autobiográfica 
también nos muestra como numerosos mapuches se 
autocomprenden como pequeños campesinos (en la 
mayoría de los casos empobrecidos).

Una segunda tendencia es la étnica, se trata de una 
demanda de reconocimiento muy generalizada y que 
se ha expresado en múltiples formas a lo largo de 
todo el siglo XX en torno a la lengua, la memoria y 
las creencias religiosas mapuches. Su manifestación 
política ha estado asociada a organizaciones como 
la Federación Araucana y la Corporación Araucana 
en el pasado; en el presente a ADMPU, Junta de 
Caciques del Butahuillimapu, etc.

Una tercera tendencia es la “etnonacional”, más re
ciente y que merece que le demos un mayor espacio 
por tratarse además del discurso que domina hoy en 
las organizaciones más activas en los conflictos con 
empresas privadas, propietarios de tierras y el Esta
do.

“Nos encontramos —dice Víctor Naguil— no sólo 
ante un conflicto por tierra o territorio, sino ante un 
conflicto étnico-nacional -p o r  lo tanto integral— que 
enfrenta a la nación mapuche con el Estado chile
no” (Naguil 1999: 39). En esta escueta pero enfáti
ca afirmación se sintetiza la forma como este im
portan te  segm ento  de la d irig en c ia  y la 
intelectualidad mapuche define el carácter de sus 
reivindicaciones.

La política gubernamental de reconocimiento étni
co es cuestionada severamente por esta corriente. 
Para el Consejo de Todas las Tierras, la ley indíge
na ni siquiera merece llamarse tal: es una ley hecha

49 A modo de ejemplo, véase la declaración de Sergio Bustamante 
Chacón, delegado de la comunidad mapuche Mauricio Hueitra, 
de agosto de 1972: “Somos muy modestos. Somos campesi
nos. Somos indígenas” (El Correo de Valdivia, 26 de agosto de 
1972, págs. 1 y 6, Valdivia). Un análisis detallado de las 
demandas mapuches, sobre todo durante las décadas de 1960 
y 1970, corrobora la importancia del tema campesino en ellas 
(Foerster y Montecino 1988). Por cierto, en este período 
aparecen también demandas étnicas, e inclusive el rechazo a 
la campesinización. De acuerdo a una crónica periodística de 
Eusebio Painemal, en enero de 1961, las comunidades de 
Cautín se movilizaron contra la ley indígena y la subdivisión 
de las comunidades pues, de otro modo, “A corto plazo serán 
campesinos como todos los que no tienen tierras y que van de 
hecho a terminarse y a extinguirse como raza” (cit. por 
Foerster y Montecino 1988: 302).

por y para el Estado.50 Aunque en otras cuestiones 
discrepe con el Consejo, el asesor de la Meli Wixan 
Mapu y vocero de la Coordinadora de Comunida
des en Conflicto en Santiago, Alihuen Antileo, co
incide en este punto. La ley es ajena al pueblo 
mapuche, porque no reconoce la nación mapuche. 
Hablar de “minoría étnica” o de “pueblos origina
rios” es imponerles una definición desde fuera y con 
el fin de mantenerlos oprimidos. Sólo la definición 
de nación es propia y es en base a ella que el Estado 
y la sociedad chilena deben tratarlos.51 Así,

“cuando nosotros decimos que somos una nación, 
corresponde a nuestra definición y por lo tanto cuan
do nos definimos con ciertas características deter
minadas, queremos que se nos trate y se nos defina 
de acuerdo a una nación” (Antileo 1999: 5).

En consecuencia, la relación con el Estado chileno 
se entiende como un conflicto abierto, permanente 
y global. Para Antileo, de no producirse un cambio 
fundam ental de parte del Estado chileno, las 
movilizaciones y acciones de los mapuches se trans
formarán en una lucha por la “liberación nacional”.52 
En dos documentos sucesivos, dados a la luz en 
marzo y junio de 1999, la Coordinadora estableció 
como objetivo “la lucha por reconstruir nuestra 
Nación y nuestra historia” y situó la ocupación cíe 
predios en disputa con empresas forestales “bajo un 
proyecto rearticulador de comunidades que vaya 
perfilando la idea de la reconstrucción de la Nación 
Mapuche, con un pensamiento y distintas formas 
de organziación para un destino propio”. El Enlace 
Mapuche Internacional/Mapuche International Link 
habló en mayo del mismo año, en términos simila
res, de “la reconstitución del Meli-Butalmapu y la

50 “La ley propagandizada como ley indígena no es tal, no sólo 
por haber sido elaborada por funcionarios estatales, sino 
también porque no responde a las verdaderas necesidades y 
reclamos de justicia del pueblo mapuche, ni de los demás 
pueblos originarios del país” dice un libro publicado por el 
Consejode Tierras en 1997 (AukiñW allm apuNgulam , 1997: 
71).

51 Este es justamente el problema sobre el que llama la atención 
Heller, en el texto citado en el apartado anterior, la exigencia 
de autorepresentación y el cuestionamiento de toda represen
tación extema.

52 “Llevamos 500 años de resistencia, pero en esta nueva etapa 
decimos que toda expresión cultural, de rescate de nuestras 
tradiciones es válida, lo que llevará en algún momento a la 
etapa que nosotros llamamos de rebelión, una vez que tenga
mos masificado el concepto, y si no se producen los cambios 
necesarios respecto de un estado que nosotros denominamos 
opresor, no de integración, tendrá que llegar necesariamente 
una etapa de Liberación Nacional, y esto es en el plano 
político, cultural y en el plano militar” (Antileo 1999: 6).
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creación de un gobierno provisional” y de “trans
formar el territorio ancestral mapuche, en una zona 
desmilitarizada, bajo el protectorado y control de 
las Naciones Unidas, con el objeto de prevenir el 
desarrollo de un conflicto con consecuencias im
previsibles”.

Por cierto, entre los intelectuales y dirigentes 
etnonacionalistas mapuches existen diferencias de 
pensamiento y estilo de acción. La Coordinadora 
refleja, probablemente, la visión del sector más ra
dical dentro del movimiento. Otros no hacen una 
distinción tan tajante entre el Estado chileno y la 
“nacionalidad” mapuche. Apelan a la sociedad chi
lena a reformular del concepto unitario del Estado- 
nación chileno y su reemplazo por uno de tipo mul
tinacional. El poeta e intelectual Elicura Chihuailaf 
afirma, en su obra más reciente, que la lucha de los 
mapuches, en tanto pueblo o “Pueblo Nación”, “tie
ne que ver con los derechos individuales” pero no 
se agota allí: “Lo que deseamos como Pueblo, es el 
reconocimiento de los derechos colectivos como 
pueblo distinto. Es decir: somos un Pueblo distinto 
con derechos inherentes”. Y añade: “la redefinición 
de este país tendrá que incluir, en nuestra perspecti
va, el reconocimiento de nuestros derechos colecti
vos como un Pueblo Nación distinto” (Chihuailaf 
1999: 203-206). El mismo Consejo de Todas las 
Tierras adopta una posición similar en un impor
tante documento de 1997:

“La Nación mapuche exhorta al pueblo chileno a 
producir una nueva relación, considerando el esta
do de negación en que se nos mantiene a ambos y 
la privación del ejercicio de nuestros derechos” 
(Aukin Wallmapu Ngulam, 1997: 111).

Con uno u otro matiz, es indiscutible que esta pers
pectiva ha ido ganando fuerza en los últimos años, 
y especialmente en el año anterior. Aunque tímida
mente, algunos analistas del movimiento indígena 
reconocen este fenómeno. Dos obras destacan en 
este punto, la de Bengoa (1999a) y la de Barrera 
(1999). Veamos algunas citas:

"...estos jóvenes ilustrados comienzan a retomar 
ideas también antiguas pero de manera diferente.

53 Al respecto, véase: Foerster y Lavanchy (1999: 76-80).
54 Vida/muerte, según Anderson (1993: 25): “ (La Nación) es 

esta fraternidad...que ha permitido, durante los últimos dos 
siglos, que tantos millones de personas maten y, sobre todo, 
estén dispuestas a m orir por imaginaciones tan limitadas” .

Hablan de autogobierno, de autonomía, de autode
terminación de los Pueblos Indígenas” (Bengoa 
1999a: 230).

Para Bengoa, que conoce muy de cerca la dirigencia 
mapuche, esta idea de autogobierno y de autodeter
minación se refiere a un “derecho sustantivo”. De 
allí que “tarde o temprano los autodesignados pue
blos llegan a plantear el tema de la autonomía” 
(1999a: 233). No obstante, en términos generales, 
Bengoa (1997) considera que lo étnico y lo nacio
nal no deben ser confundidos. Su propio plantea
miento se basa más bien un cuestionamiento de la 
idea de “la unidad entre pueblo, nación y Estado” y 
reconocer, como lo haría hoy la visión “moderna” 
de la democracia, que

"la valorización de la diversidad del pueblo y esa 
diversidad forma[n] una nación más rica... No se 
debilita la identidad del Estado ni la nación si se 
reconocen en el interior del pueblo chileno nume
rosas diversidades” (Bengoa 1999b: E/7).

Si se revisan las actuales propuestas de las organi
zaciones mapuches encontraremos numerosos ele
mentos que permiten señalar que está en gestación 
dicho horizonte.53 El mismo temor de El Mercurio 
contribuye a esa gestación (a la manera de una pro
fecía autocumplida), igualmente las políticas del 
gobierno (aunque como efecto no esperado).

La pregunta que surge es qué grado de divulgación 
y sobre todo qué fuerza emotiva tiene este “etno
nacionalismo” mapuche.54 Sobre este punto no hay 
antecedentes claros, pero permítasenos reproducir 
un comunicado público de una de las tomas del mes 
de noviembre de 1999, en la cercana ciudad de 
Temuco:

“A nuestros hermanos en el mundo desde nuestro 
mundo mapuche. Siendo las 6:30 de la mañana de 
hoy lunes 29 de noviembre, hemos iniciado el pro
ceso de recuperación territorial Wenteche. El terri
torio de X u fX u fy  sus Ayjarewe. A pesar de la dura 
respuesta armada que se nos dio en el fundo, pre
valeció nuestro espíritu combativo y por siempre 
libertario mapuche. Tres heridos de mediana gra
vedad, de los oponentes, fue  el resultado de la re
friega. Doce lofm apu organizados, que significan, 
Pu papay, pu lamgen, pu peñi, pu logko, pu koha, 
hemos dicho, presente, aun estamos vivos. A pesar 
de la marginación y la pobreza en que nos encon
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tramos, no hemos perdido nuestra dignidad. Hemos 
sacrificado a muchas generaciones de los nuestros, 
forzándolo a emigrar de su territorio ancestral, con
denarlo a vivir muchas veces en la marginalidad de 
los grandes centros urbanos. Pero todo tiene un lí
mite, señores autoridades de este reciente país, de
nominado CHILE.

“Basta de pobreza, marginación, discriminación y 
despojo territorial, cultural, religioso, político, so
cial y económico. Por nuestros derechos, por nues
tro pueblo, por nuestros hijos y su dignidad a vivir 
en un territorio digno. ¡Tus hijos estamos aún vivos 
y dignos! ¡Rumel newentuleayiñ! ¡Por siempre ha
remos fuerza! ¡Rumel Wewküleayiñ! ¡Por siempre 
triunfaremos! Desde el territorio de XufXuf.
“José Quidel Comunicación Exterior. 
“Organización Wenteche Ayjarewegetuayiñ”

El tono de esta declaración no existía hace veinte 
años atrás, tampoco sus términos (“nuestros dere
chos, nuestro pueblo”). Aquí se habla de “territo
rios” recuperados al Estado chileno, que responde 
con la fuerza. También se apela a la dignidad, pero 
no individual sino colectiva, como pueblo. Se men
cionan la pobreza, la discriminación, la marginación 
y el “despojo terrritorial, cultural, religioso, políti
co, social y económico”, cuestiones que no son nue
vas dentro del discurso mapuche, pero que ahora 
aparecen claramente vinculadas a un gran tema, el 
del territorio mapuche. Si bien no se habla de “na
ción mapuche”, está supuesto que la recuperación 
de dicho territorio habría de significar también la 
autonomía dentro de él.

Queremos insistir que la actual problemática del 
reconocimiento vía la “nación mapuche” y como 
expresión de un proyecto liberador55, está abierta 
en el seno de la sociedad mapuche y que su camino 
no será fácil. Como hemos señalado, este tipo de 
reconocimiento se cultiva hasta ahora en la élite del 
movimiento mapuche, y está en tensión con otras 
demandas de reconocimiento (campesina y étnica).

Asimismo, la existencia de un discurso etnonacional 
compartido por intelectuales y dirigentes políticos 
no significa necesariamente que exista un movimien
to nacionalista mapuche propiamente tal. El nacio
nalismo o etnonacionalismo, siguiendo los térmi
nos de Connor, son fenómenos de masas. Por ende, 
el rol de las élites intelectuales y políticas no debe 
ser exagerado (Connor 1994: 85). Si bien en las pri

meras fases de formación del movimiento dichas 
élites juegan un papel considerable, éste requiere 
del apoyo de la mayoría de la población del grupo 
étnico para aspirar a tener éxito, debe convertirse 
en un fenómeno de masas. De acuerdo a Hroch 
(1993: 81) existirían tres fases de formación de un 
movimiento etnonacional. En la primera fase a

“las energías de los activistas están dedicadas de
dicadas sobre todo a la indagación documental/aca
démica (scholarly inquire) y a la diseminación de 
una conciencia de los atributos lingüísticos, cultu
rales, sociales y, algunas veces, históricos del gru
po no-dominante ”.

Esto supone, obviamente, una presencia importante 
de los intelectuales. En una segunda fase (fase b), 
en cambio, se acentúa el papel de los líderes políti
cos que buscan “despertar” la conciencia nacional 
de su grupo étnico y ganarlo para sus proyectos, “en
contrando una audiencia crecientemente receptiva”. 
Finalmente, en la tercera fase (o fase c), se habría 
formado un movimiento de masas apoyado por la 
mayoría de la población. Aquí el rol de las élites 
sería secundario respecto de dicho apoyo masivo.

Por otro lado, y como hemos dicho, esta tendencia 
convive con otras dentro del movimiento indígena 
y la sociedad mapuche. Su éxito dependerá, en gran 
medida, de incorporar las demandas campesinas y 
étnicas, dándoles un nuevo sentido, en forma simi
lar a cómo la tendencia étnica había integrado la 
demanda campesina, subordinándola dentro de un 
esquema diferente. La misma diferenciación inter
na del movimiento mapuche representa un obstácu
lo para llevar a cabo esto con éxito. Implícitamente, 
los líderes etnonacionalistas reconocen el proble

55 Touraine (1997: 206) ha destacado recientemente la dimen
sión liberadora del nacionalismo: “La nación es la figura 
política del Sujeto porque, como toda figura de éste, asocia una 
actividad instrumental a una identidad cultural al constituirse 
en espacio de libertad” . Pero este reconocimiento nacionalista 
tiene sus lím ites: “E l nacionalism o es un fenóm eno 
específicamente moderno, porque sustituye la relación de 
señorío y servidumbre por un reconocimiento mutuo o igual. 
Pero no es plenamente racional, porque ofrece el reconoci
miento sólo a los miembros de un grupo étnico o nacional 
dado" (Fukuyama 1992: 362). Esto último es válido siempre 
que se trate de una concepción de nación-pueblo, Volksnation. 
Distinto es el caso de la concepción republicana de la nación 
de ciudadanos, Staatsnation. Véase, al respecto el apartado 
anterior, y sobre todo los trabajos de Habermas citados en la 
nota 12.
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ma, al plantear la necesidad de unir al movimiento 
y dar cabida a las demandas más inmediatas y 
acuciantes de las comunidades, por ejemplo, la re
cuperación de tierras. Pero aquello que es una cons
trucción de hegemonía es visto, sin embargo, como 
una reconstrucción de una unidad Cuasi natural, la 
unidad nacional mapuche.

Por ende, retomando la distinciones de Habermas, 
podría decirse que la concepción de nación domi
nante en las élites etnonacionales mapuches corres
ponde mutatis mutandis a lo que Habermas deno
mina una nación-pueblo. En efecto, se subrayan los 
lazos de descendencia de un ancestro común, la len
gua y la cultura mapuche en general, como elemen
tos propios y distintos de los de la sociedad chilena. 
Asimismo, se enfatiza lo territorial, la recuperación 
del territorio ancestral. La legitimidad de las ocu
paciones de tierras radicaría aquí, aún cuando no 
haya un título de propiedad otorgado por el Estado, 
como se muestra en las reivindicaciones de “tierras 
antiguas”, las jurisdicciones de lonkos anteriores a 
los títulos de merced.56 Aquí se hace patente la dife
rencia con las ocupaciones de los años sesenta y 
setenta, que se orientaban hacia la recuperación de 
terrenos con títulos de merced.

La nación no se entiende como una pertenencia a 
un espacio político compartido o por construir. Tam
poco como una forma de ciudadanía ampliada den
tro del estado-nación chileno, como una ciudadanía 
cultural.57 Por ende, los presupuestos que dan senti
do a un estado de derecho democrático, como los 
derechos individuales, si bien no son explíticámente 
rechazados, tienden a ser interpretados como la 
manifestación de una concepción de sociedad y de 
organización distinta a la mapuche y, por tanto, ex
traña a ella. La política liberal de reconocimiento

56 Al respecto, veáse: Vergara et al (1999: 119-122).
57 Sobre la “ciudadanía cultural” , pueden consultarse los traba

jos de Gundermann (1995, 1997 y 1998). Compartiendo 
muchos de sus conceptos e ideas, nos separamos de él en un 
punto: la relación entre ciudadanía política, social y cultural o 
étnica se sitúa en un plano más bien descriptivo, sin que se 
analicen los conflictos que estas formas de reconocimiento 
—en nuestra conceptualización— plantean al interior de los 
pueblos indígenas y entre éstos y el o los Estados nacionales. 
Recuérdese que tanto los mapuches como los aymara se 
encuentran divididos por las fronteras de varios Estados 
nacionales (Argentina y Chile, en el primer caso; Perú, Bolivia 
y Chile, en el segundo). Esto constituiría un evidente obstácu
lo para la implementación de una ciudadanía ampliada por 
parte de los respectivos estados nacionales, así como un 
potencial foco de conflicto.

igualitario y la política de reconocimiento de las 
diferencias culturales, de las que hemos hablado en 
la primera parte del trabajo, aparecen como irrecon
ciliables. O mejor, sólo bajo la forma de la autono
mía política, bajo una nación mapuche, existiría la 
posibilidad de recuperar la dignidad individual per
dida. En cualquier caso, prácticamente no encon
tramos nunca, salvo en el caso de Elicura Chihuailaf, 
una distinción entre los derechos de los mapuches 
como ciudadanos y como miembros de un grupo 
étnico. Obviamente, aquí está supuesta la necesi
dad de reconociliar ambos tipos de derechos, con lo 
que también se plantea el problema de cómo parti
cipar de un espacio ciudadano compartido con el 
resto de la sociedad chilena, o basado en el derecho 
igualitario, y un espacio propio de los mapuches 
como etnia, basado en derechos colectivos.

Ciertamente aquí habría que hacer muchas preci
siones respecto a las diferentes posiciones. Sin em
bargo, la manera como se conceptualizan el plura
lismo étnico y nacional no integra la reivindicación 
de un estado de derecho democrático con la exigen
cia de un respeto a la diversidad cultural.

El Mercurio y la visión conservadora

En general, El Mercurio denuncia que el Gobierno 
crea, genera, o por lo menos estimula el problema 
indígena con su política de discriminación positiva. 
No obstante parece olvidarse que la discriminación 
negativa que él mismo promueve (los mapuches no 
son un pueblo, o son sólo un sector dentro de los 
más pobres del país) también alienta el “conflicto 
étnico”. No podemos dudar de las reacciones de mo
lestia que deben provocar la lectura de El Mercurio 
entre los intelectuales mapuches; sería absurdo des
conocer que es el vocero de una política fuertemen
te criticada por la “clase política” mapuche.

Pero la relación es más compleja, hay un efecto es
pecular entre la intelectualidad mapuche y El Mer
curio; ambos se necesitan, ambos juegan a través 
del otro a la profecía autocumplida. La argumenta
ción mercurial confirma a los intelectuales mapuches 
lo que ellos siempre han pensado sobre los chile
nos: el deseo de ser integrados a una nación que no 
les corresponde. Por otro lado, El Mercurio, al pre
sentar y definir de forma tan negativa a determina
dos dirigentes mapuches, los ha transformado en 
verdaderos héroes locales. El caso de Aucán 
Huilcamán es paradigmático. Podría sostenerse que
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sin la mediación de la prensa y de la televisión 
huirica este dirigente no tendría el peso que hoy día 
tiene.

Si la nación es una “comunidad imaginaria” y esa 
com unidad  es posib le  gracias a la escritu ra  
(Anderson 1993), uno podría sostener la visión de 
El Mercurio es, de algún modo, el negativo (en un 
sentido fotográfico) de esa comunidad imaginada 
que reconocemos como mapuche. Miles de ejem
plos podrían traerse a colación, ya que se trata de 
una operación permanente. Unas familias se toman 
un predio, El Mercurio titula la noticia: “Mapuches 
se toman un fundo” ; unas personas queman una ca
mioneta, el título del suceso se transforma en “Vio
lencia mapuche”. Este es obviamente un ejercicio 
que promueve dicha comunidad; a los sujetos se le 
otorga una identidad y simultáneamente una colec
tividad: mapuche. Ahora bien, esa colectividad no 
es autoreferida, forma parte de otra mayor, a la cual 
subordinarse, la nación chilena.

Para El Mercurio58, los mapuches no son más que 
un “sector de la nación” (11-06-99), por tanto no 
pueden exigir ni más ni menos de lo que puede exi
gir cualquier otro:

“El artículo primero de la Carta Fundamental es
tablece que es deber del Estado promover la inte
gración armónica de todos los sectores de la na
ción —lo que incluye a los indígenas—, y asegurar 
el derecho de las personas —también los de los in
dígenas-- a participar con igualdad de oportuni
dades en la vida nacional ” (El Mercurio 11 -06-99).

58 Salvo que se indique lo contrario, todas las referencias son a 
su página editorial, que contiene lo medular de su visión. 
Sorprende su coherencia, cómo sus grandes lincamientos se 
mantienen inalterables a través del tiempo, y cómo su voz se 
prolonga en los voceros regionales (por ejemplo, en El Diario 
Austral de Temuco). No obstante, un mínimo de pluralismo es 
necesario: los otros cuerpos han dado cabida, aunque muy 
parcialmente a expresiones que contradicen o no siguen la 
línea editorial. Puede consultarse, p. e., La Revista de Libros 
N°254 del 13 de marzo de 1994 dedicada a “La poesía 
Mapuche Hoy”, o el suplemento Artes y Letras del 7 de 
noviembre de 1999, que dedicó 4 páginas al tema mapuche. 
Aquí aparece un artículo de O. Contardo sobre el mapudungün, 
una reseña de R. Foerster y una entrevista a Bengoa. También 
debe considerarse el cuerpo D, de Reportajes, que tuvo como 
tema central el conflicto mapuche el 28 de febrero y el 5 y de 
12 de marzo de 1999; la segunda página de la Revista de 
Libros, donde aparecieron dos o tres referencias el año ante
rior, y, por cierto, el cuerpo C, con informaciones nacionales.

Esta es la clave de su argumento. Ahora bien, esto 
no significa que se desconozca el hecho que los 
mapuches no están plenamente integrados a la na
ción. Se lo admite y se plantea que lo que debe ha
cerse es incorporarlos. No obstante, la política de la 
Concertación ha producido el efecto contrario:

“En las postrimerías del segundo gobierno de la 
C oncertación , es ev iden te  que su p o lític a  
indigenista, sostenida durante la presente década 
contra todas las advertencias de la prudencia, arroja 
resultados desastrozos: no se ha logrado sacar a 
los presuntos beneficiarios de la extrema miseria ni 
se ha avanzado en su incorporación al resto de la 
nacionalidad chilena” (El Mercurio 15-04-99).

Más aún, la política del Gobierno habría estimula
do el “temperamento separatista” de los mapuches, 
cuestión que se podría haber mitigado por la econo
mía de libre mercado:

“La Ley Indígena asignó a los miembros de la etnias 
originarias una condición parecida a la de perso
nas relativamente incapaces, carentes de la libre 
disposición de sus bienes. Ello los ha marginado de 
los beneficios de una economía libre y ha contri
buido a su temperamento separatista ” (El Mercu
rio 12-08-99).

En esta misma línea se puede situar la siguiente afir
mación:

“Hasta que se inició el gobierno de la Concertación, 
el problema de los mapuches no era racial, sino de 
extrema pobreza. Debido a la política de aquélla, 
sin embargo, está transformándose en un problema 
seudorracial” (El Mercurio 16-03-99).

La línea editorial de El Mercurio es aquí vacilante, 
ya que no duda en designar a los mapuches como 
un sector diferente de la nación, empleando térmi
nos como “etnía”, “etnias originarias”, “indígenas” 
y mientras también afirma, tributaria de las catego
rías decimonónicas, que estamos enfrentados a un 
“conflicto racial”. En cualquier caso, muestra que 
los mapuches son un grupo diferente, no plenamen
te homologable al resto de los chilenos.

Demos un paso más. Los juicios sobre el “tempera
mento” de los mapuches permiten bosquejar una 
suerte  de an tro p o lo g ía  m ercu ria l sobre los 
mapuches, donde siempre aparecen como pasivos,
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y si son activos es por culpa de alguien externo a 
ellos: del gobierno, de la izquierda marxista, de los 
ecologistas. Influidas o intervenidas por estos agen
tes, las acciones de los mapuches se convierten en 
una amenaza seria al orden político y jurídico del 
país:

"...el Gobierno ha continuado llevando adelante la 
misma política que tales alarmantes resultados ha 
tenido; esto es, comprar a particulares, con recur
sos de los contribuyentes, tierras exigidas por los 
ocupantes o que amenazan serlo, para entregárse
las a éstos. Como era obvio, apenas así lo hizo res
pecto de dos comunidades, en Traiguén y Purén, se 
han multiplicado las ocupaciones de predios en 
Malleco y Arauco. Apoyadas por dos entidades de
nominadas Consejo de Todas las Tierras —nombre 
de suyo elocuente— y Coordinadora de Comunida
des Mapuches, numerosos grupos se han declara
do 'en alerta permanente', y fijan plazos al Minis
terio de Bienes Nacionales para que se les ‘devuel
van’sus tierras, anunciando que, de no recibir res
puestas, entenderán que el Estado acoge su exis
tencia.

Este cuadro desafía no sólo la Ley de Seguridad del 
Estado, sitio que todo el marco constitucional y le
gal chileno” (El Mercurio 3-05-99).

La intervención externa en los “conflictos raciales” 
es un asunto que preocupa enormente a El Mercu
rio. Su tematización evoca argumentos que estuvie
ron vigentes en el siglo pasado, durante el período 
de la ocupación de la Araucanía, por ejemplo, con 
la aparición de Orellie Antoine, el autoproclamado 
“Rey de Araucanía, Patagonia y Pampas” :

“Ningún inversionista arriesgará recursos en la 
~.ona perjudicada hasta que se vuelva a respetar el 
Estado de Derecho y se alcance una pacificación 
que dé sentido al derecho de propiedad...

Los costos crecerán todavía más cuando a los ro
bos y heridos se sumen los muertos que comenza
rán a aparecer al hacerse más agudo el conflicto. 
Ya se habla de la existencia de grupos radicalizados 
y para nadie es un misterio que variadas organiza
ciones internacionales pueden financiar conflictos 
de envergadura. El país podría llegar a tener una 
especie de guerrilla con el apoyo y la simpatía de 
muchos chilenos y extranjeros, impresionados por 
las lamentables condiciones de vida de los indíge

nas...

Los conflictos raciales no deben ser alentados, por
que pueden llevar a extremos como los recientemen
te vistos en la ex Yugoslavia, donde, además de las 
luchas internas, se ha producido una abierta inter
vención foránea” (El Mercurio 18-12-99, La Se
mana Económica).

La imaginería mercurial es terrible: el futuro será 
de violencia y de muerte, nuestra realidad se hará 
equivalente a la de la ex Yugoslavia o la del México 
de Chiapas (guerrilla indígena). La responsabilidad 
de que esto no se produzca es que el Gobierno en
miende su política hacia los mapuches. No existe 
ninguna duda de que las recuperaciones de tierras 
hechas por los mapuches carecen “de asidero jurí
dico... y se relacionan con un plan de agitación po
lítica de envergadura con que la izquierda marxista 
aspira lograr determinadas ventajas” (El Mercurio 
13-06-99). De este modo, estaríamos frente a un es
cenario donde el radicalismo político-racial o incluso 
el terrorismo y la delicuencia se revisten bajo el fal
so ropaje del “conflicto étnico” :

“En la IX  Región se ha llegado a un estado de casi 
completa impotencia del aparato de defensa legal 
contra el delito, todo bajo la apariencia, que no es 
real, de un conflicto étnico con personas de origen 
mapuche” (El Mercurio 5-08-99).

De allí que El Mercurio sostenga que la solución de 
los problemas mapuches pasa por la intervención 
del Estado y su integración a él:

“Los hechos conocidos hasta el momento llevan a 
concluir que la solución al problema mapuche no 
pasa por la vía fácil de acceder a sus demandas, 
como ocurre hasta ahora. Ellas, en efecto, pueden 
ampliarse y mantenerse en el tiempo como resulta
do de un plan bien meditado. Por el contrario, ella 
pasa, en lo esencial, por el respeto al Estado de 
Derecho y por la aplicación de una política que se 
enmarque en el mismo y que busque una efectiva 
integración indígena a la institucionalidad vigen
te” (El Mercurio 30-05-99).

El M ercurio reproduce así la v ie ja  trad ición  
portaliana, el orden institucional trascendentalizado 
como “peso de la noche” . El reconocimiento cons
titucional como pueblo a los mapuches es entonces 
una locura, ya que de aprobarse “existirán dos na
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ciones, la de los pueblos indígenas y la del resto de 
los habitantes del país” (El Mercurio 11-06-99). Con 
ello se desplomarían la unidad y el orden del país. 
En la misma dirección, el Gobierno y el Estado chi
leno deben desestimar lo relativo a la deuda históri
ca con los m apuche por ser es ta  “ (una) 
tesis...discutible en rigor científico” (El Mercurio 
11-06-99). Se hace un llamado al Gobierno a recti
ficar su política hacia los mapuches, buscar su inte
gración, en especial al mercado ya que él permite la 
movilidad, “desvincularlos de la tierra”59; y hacer 
prevalecer el estado de derecho en la región. Si se 
nos permite añadir una observación crítica, se trata
ría, de aplicarse, de una política de asimilación for
zosa vía la combinación de estrategias represivas y 
de mercado. Las propuestas de El Mercurio crea
rían precisamente el escenario de agudos conflictos 
étnicos que busca evitarse.

Llevado a su extremo, este razonamiento significa 
que la sola preservación de la cultura mapuche o su 
no integración plena son una amenaza de ruptura a 
la unidad de la nación chilena; por ende, una ame
naza también al orden social, económico y político. 
Las movilizaciones mapuches, inspiradas en con
cepciones de índole radical y fundamentalista e ins
tigadas por la izquierda marxista, no harían sino 
corroborar esta percepción.

La concepción de nación que está en juego es, ob
viamente, la de una Volksnation esencializada. ¿Qué 
sucede, entonces, con la amenaza de la división, la 
fragmentación nacional? Aquí puede resultar pro
vechoso avanzar un poco en la interpretación, 
retomando los conceptos de Cari Schmitt, brillante 
jurista y teórico político alemán.

El Mercurio y los sectores conservadores que re
presenta conciben la relación con los mapuches a la 
manera de la lógica amigo/enemigo de Schmitt. 
Siempre está abierta la posibilidad de un conflicto 
en defensa de la unidad política del Estado nacio
nal:

“El [enemigo] es justamente el otro, el extraño, y

59 El M ercurio  critica  duram ente a los gobiernos de la 
Concertación por haber fomentado una política de “vincular
los a la tierra”, en la medida que al “mantener a los mapuches 
atados a la tierra, como a los siervos de la gleba medieval, les 
quitará movilidad y les limitará la posibilidad de hacer otros 
trabajos en la región o fuera de ella, que es una de las 
verdaderas soluciones para salir de la extrema pobreza” (18- 
12-1999).

su esencia queda definida suficientemente por ser 
algo distinto y extraño en un sentido existencial es
pecialmente intenso, de modo que en un caso extre
mo sean posibles los conflictos con él. Conflictos 
que no pueden ser decididos por una normativa ge
neral anterior y apropiada al caso, ni tampoco por 
el juicio de un tercero ‘no incluido’ (unbeteiligt) y 
por tanto ‘imparcial’” (Schmitt 1932: 27).6Ü

Estos conflictos que, como vemos, no pueden ser 
resueltos sobre una base normativa ni por la inter
vención de un mediador, pueden llegar a tener 
implicaciones extremas:

“Los conceptos de amigo, enemigo y lucha adquie
ren su verdadero sentido en la medida que se refie
ren a, y conservan la posibilidad efectiva del exter
minio físico” (Schmitt 1932: 33)61

Un estado democrático se funda en la igualdad, pero 
ésta es una igualdad política, que se dirige hacia 
dentro del Estado y no hacia fuera ni a los extranje
ros. Por ende, debe distinguirse de la idea de una 
igualdad de todos los hombres (Menschengleichkeit) 
(Schmitt 1928: 226). Ahora bien, en el caso de una 
democracia fundada en el principio de la nacionali
dad, una “democracia nacional”, la unidad del Es
tado sólo puede constituirse y mantenerse, en la me
dida en que Estado y nación sean uno, o sea, en tan
to exista una homogeneidad étnica o nacional:

“Un estado democrático que cumple con los requi
sitos de homogeneidad (Gleichartigkeit) nacional 
de sus ciudadanos, concuerda con el llamado prin
cipio de nacionalidad, de acuerdo al cual una na
ción forma un Estado, y un Estado, una nación” 
(Schmitt 1928: 231)62

60 Hay traducción al español: Schmitt (1984). Para un análisis 
crítico de Schmitt, véase: Habermas (1987) y Hinkelammert 
(1987b). Las interpretaciones más recientes han mostrado el 
núcleo teológico de la obra de Schmitt. Al respecto, véase: 
Lilla (1997), que se basa fundamentalmente en el trabajo de 
M eier (1994).

61 En este caso, nos parece apropiado incluir el texto original, de 
difícil traducción: “Die Begriffe Freund, Feind und Kampf 
erhalten ihren realen Sinn dadurch, dab sie insbesondere auf 
die reale Moglichkeit der physichen Totung Bezug haben und 
behalten” .

62 “Un Estado nacional homógeneo -ag reg a  S chm itt- aparece 
entonces como algo normal; un Estado al que le falta esta 
homogeneidad, tiene algo anormal, que amenaza la paz” 
(Schmitt 1928:231). Haber notado la importancia del “princi
pio de nacionalidad” en Schmitt, lo debemos a Habermas 
(1996b: 166-169, 1999: 113 y 120-121).
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En caso que un Estado esté compuesto de diferen
tes naciones o minorías nacionales, existen, según 
Schmitt, sólo dos alternativas: su separación o asi
milación pacífica a la “nación dominante” ; o bien 
la aplicación de un método más rápido y violento, 
“la eliminación (Beseitigung) de la parte extraña a 
través de la represión, la evacuación de la pobla
ción heterógenea y otros métodos radicales simila
res”. Dichos métodos pueden incluir el control de 
la inmigración de extranjeros a través de la legisla
ción o la segregación espacial, esto es, la construc
ción de protectorados, colonias, etc (Schmitt 1928: 
132). Schmitt es explícito en que esto es una conse
cuencia del principio de homogeneidad democráti
ca, que se opone a la idea liberal de la igualdad y 
libertad de cada individuo con respecto a cualquier 
otro.

Podría pensarse que, en nuestro caso, la identidad 
entre Estado y nación preconizada por Schmitt ocul
ta una asimetría, y es la primacía del Estado sobre 
la nación. En efecto, según la historiografía conser
vadora, la nación chilena es un resultado de la ac
ción del Estado chileno a través de las guerras. 
Góngora ha sistematizado esta concepción de ma
nera ejemplar en su trabajo sobre el Estado en Chi
le.61 Pero esto no supone mayor problema para esta 
visión. La acción del Estado ha creado una concien
cia nacional sobre la base de una unidad cultural 
anterior.64 Por ende, como obra suya, el Estado tie
ne que protegerla y preservarla contra toda amena
za interna o externa.

Obviamente aquí no pretendemos que la doctrina 
jurídica de Schmitt sirva de inspiración directa a los 
conservadores chilenos y a El Mercurio.65 Más bien

63 Para Góngora, “La nacionalidad chilena ha sido formada por 
un Estado que ha antecedido a e lla ... A partir de las guerras de 
Independencia, y luego de las sucesivas guerras victoriosas 
del siglo XIX, se ha ido constituyendo un sentimiento y una 
conciencia propiamente ‘nacionales’, la ‘chilenidad’” . Y aun
que Góngora señala la importancia de otros elementos “pues
tos por el Estado” , como los símbolos patrios, reitera que “son 
las guerras defensivas u ofensivas las que han constituido el 
motor principal” . Esto debe ligarse, en todo caso, con la 
concepción portaliana de Estado, autoritaria y centralista, 
cuya decadencia durante el período parlamentario significa 
también la crítica radical al “ideal patriótico guerrero, princi
pio inviolable para el siglo XIX chileno” (Góngora 1981: 37- 
38 y 126). Por otro lado la tesis de Góngora se refuerza con un 
argumento que desvaloriza a los pueblos "originarios" de 
Chile, al ser éstos incapaces de prefigurar la nación: ""La 
nacionalidad chilena ha sido formada por un Estado que ha 
antedicho a ella, a semejanza, en esto, de la Argentina; y a

nos interesa mostrar la lógica de este tipo de discur
sos, lógica que Schmitt llevó hasta sus últimas con
secuencias: la posibilidad del sometimiento violen
to e inclusive la destrucción del extraño, en este caso, 
del extraño a la nación, entendida ésta como unidad 
substantiva.66 Y sin duda, no puede resultar enton
ces mera coincidencia que el pensam iento de 
Góngora sobre este tema tenga una impronta de 
Schmitt.

La postura del Gobierno y de la Concertación67 

Si para El Mercurio la actual Constitución puede

diferencia de México y del Perú, donde grandes culturas 
autóctonas prefiguraron los Virreinatos y las Repúblicas' 
(Góngora 1981: 37). Este argumento ya se encuentra en 
Eyzaguirre, como puede verse en la nota siguiente.

64 “Ya en los tres siglos anteriores (a la Independencia R.F. y 
J.I.V) el continuo oleaje de sangre española había creado una 
raza homógenea en la que no se integró el belicoso araucano 
del sur del Bío-Bío" (Eyzaguirre 1967: 15). Obviamente, los 
mapuches, llamados por Eyzaguirre “araucanos”, no forman 
parte de la “raza chilena” , al menos hasta el siglo XIX. Y la 
idea de “patria” no podía surgir en ellos ni en los demás grupos 
indígenas que existían en el país a la llegada de los conquis
tadores, dice en otro texto. Su “mente primaria” sólo podía 
concebir “una imagen circunscrita del mundo” (Eyzaguirre 
1948: 13).

65 Lo que no excluye, que, de hecho, en el pensamiento político 
de la derecha chilena exista una influencia de Schmitt, sobre 
todo entre los juristas. Renato Cristi rastrea la presencia de 
Schmitt en el historiador Mario Góngora (Cristi 1992: 144- 
145 y 155) así como en Jaime Guzmán, y, a través de él, en la 
Constitución de 1980 (Cristi 2000). Particularmente ilustrativa 
respecto al caso que nos ocupa es la afirmación de Cristi, que 
Góngora “presenta al Estado como la fuerza más dinámica en 
el desarrollo de Chile como nación” . Lo que Barrington Moore 
llamó “modernización conservadora” es interpretado por 
Góngora “de un modo emparentado con Spengler y Cari 
Schmitt. Así, el nacionalismo surge y se mantiene vivo en el 
Chile republicano como resultado de una mentalidad belige
rante. Esta constituye el legado de la era colonial cuya inter
minable guerra contra la resistencia mapuche determina todos 
los aspectos de la vida” (Cristi 1992: 144).

66 Esta última no sería ya una situación de dominación propia
mente tal, ya que, como implícitamente reconoce Walzer, la 
dominación estatal puede significar el sometimiento de un 
pueblo, pero la expulsión y el genocidio eliminan inclusive la 
condición para que el sometimiento exista, y ésta es la existen
cia física del dominado “Debo subrayar que mi objeto de 
estudio es la convivencia de distintos grupos bajo dominio 
estatal. Mientras el sometimiento (Unterdrückung) es una 
forma concebible de convivencia, la expulsión y el genocidio 
claramente no lo son” (Walzer, 1996: 101).

67 Cronológicamente, nuestro análisis llega fundamentalmente 
hasta marzo del 2000, fecha en la que concluyó la primera 
versión de este trabajo. Posteriormente (febrero de 2001), 
hemos añadido algunos comentarios sobre los acontecimien
tos posteriores, pero sin pretender hacer un análisis propia
mente dicho.
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ser utilizada para “velar por la protección y el desa
rrollo de las etnias nativas”, el gobierno piensa lo 
contrario, que debe ser modificada. En las postri
merías de su gobierno, Frei habló en agosto de 1999 
de “reforzar la nueva relación con los pueblos indí
genas” que se habría iniciado con el pacto de Nue
va Imperial en 1989:

“como una forma de reforzar la nueva relación con 
los pueblos indígenas, se despachó al Congreso 
Nacional la ratificación del Convenio 169 de la OIT 
y la reforma a la Constitución Política del Estado. 
Ambos instrumentos, de rango superior, buscan re
conocer y  valorar la existencia de las culturas indí
genas que integran nuestra sociedad” (Frei 1999a).

El problema de esta propuesta es doble: su viabili
dad y su traductibilidad.68 La tramitación ante el 
Parlamento de ambas reformas fracasó por segunda 
vez en octubre del año anterior (la primera fue bajo 
la presidencia de Patricio Aylwin), al ser rechazada 
por la Cámara de Diputados. Inclusive, sólo 44 de 
los 70 diputados de la Concertación apoyaron el 
proyecto.

En cuanto a la traductibilidad, se trata del alcance 
que tiene el reconocimiento como pueblo. Si el es
cenario fuera el mismo que se ha dado en los con
flictos de Raleo, de Lumaco-Traiguén y en los Diá
logos Comunales (marzo-julio de 1999) las posibi
lidades de encuentro o coincidencia entre las orga
nizaciones mapuches y el gobierno serían pocas. Se 
ha optado generalmente por tratar sólo con las fa
milias o comunidades directamente afectadas, des
conociendo las “organizaciones indígenas de carác
ter territorial” y evitando abordar temáticas como 
los derechos históricos sobre tierras y territorios, 
compensación por impactos ambientales y otras 
(Aylwin 2000). En el caso de los Diálogos Comu
nales hubo, a nuestro juicio, una clara estrategia de 
fragmentar las demandas étnicas y etnonacionales

68 SiguiendoaM arcuse(1966: 133), consideramos que las ideas 
políticas -e n  este caso las ideas del Gobierno de la Concertación 
relativas al tema mapuche- deben ser analizadas no sólo en su 
coherencia interna, sino también en relación con las “condi
ciones existentes (políticas, económicas, intelectuales) que 
determinan la posibilidad de su realización. A menos que este 
factor logre surtir efecto sobre la idea, permanece solamente 
al nivel de discurso, publicidad, propaganda - a  lo sumo de una 
afirmación de intenciones. Es responsabilidad del estudioso 
tomar todo esto en serio, es decir, ir más allá de las palabras o 
mejor, permanecer más acá de las mismas, en el universo dado 
de los poderes, capacidades, tendencias, que definen su con
tenido” .

mapuches, dándole además mayor cabida a las de
mandas campesinas, que si bien existen, no tienen 
necesariamente el lugar de preponderancia que se 
les dio luego de los Diálogos Comunales.

Por otro lado, el gobierno sabe que hay un trasfon- 
do histórico en los vínculos entre ambos pueblos, 
esta realidad es tematizada bajo la imagen de “la 
deuda histórica”. El entonces Ministro de Planifi
cación, Germán Quintana, encargado de conducir 
los Diálogos Comunales, lo expresó así:

“Es evidente que no podemos retroceder en el tiem
po. Tenemos que partir del presente, de donde esta
mos, reconociendo las injusticias, la deuda históri
ca que los huincas tenemos con el pueblo mapuche 
y ahí reparar” (Quintana 1999: 26).

Aquí se deja traslucir la conciencia que el problema 
mapuche tiene una dimensión muy distinta a la de 
otros grupos marginales o pobres, y que no podría 
reducirse a su condición económica campesina. Sin 
embargo, de acuerdo a Quintana, el resultado de los 
Diálogos Comunales habría sido que las “deman
das efectivas” de los mapuches son, en primer lu
gar, de infraestructura y servicios; luego económi
co-productivas y sólo en tercer lugar “sociopolíticas”, 
de “asignación de tierras” y de “inserción cultural” 
(Quintana 1999: 26).69 Lógicamente, deberían 
privilegiarse precisamente las demandas campesi
nas.

Además, la idea de una “deuda histórica” con el 
pueblo mapuche, que podría abrir la puerta a una 
política de reconocimiento étnico, queda a un nivel 
meramente discursivo o bien se restringe a una di
mensión: la compra de terrenos. Así se comprueba 
en el discurso del entonces Presidente Frei frente a 
los dirigentes mapuches, en agosto de 1999, donde 
señala una de las vías para encarar la deuda:

“El problema del acceso a las tierras por parte de 
los indígenas y sus comunidades, refleja de modo 
particularmente significativo la deuda asumida con 
los chilenos indígenas. Como lo señalé ante el Con
greso Pleno el pasado 21 de mayo, hubo en Chile 
una larga historia de ocupación y de apropiación 
de territorios indígenas. Es por ello que hemos to
mado las medidas que nos permitirán tener resuel

69 Véase también: La Tercera del 4 ,5  y 6 de agosto. Las noticias 
pueden ser consultadas a través de la página web del diario: 
www.tercera.cl, en la sección correspondiente al “Conflicto 
Indígena”.
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to en no más de dos años el conjunto de demandas 
pendientes de tierras formalizadas y aprobadas por 
el Consejo de la Corporación Nacional de Desa
rrollo Indígena en 1997, destinando para ese efec
to montos crecientes de recursos.

“Además, he dispuesto el estudio de un nuevo me
canismo para la adquisición futura de tierras, que 
supere las insuficiencias del actual procedimiento. 
De este modo estamos respondiendo con responsa
bilidad y con una mirada de país, a las aspiracio
nes de nuestros compatriotas indígenas” (Frei 
1999a).

Para el gobierno, entonces, el tema del reconoci
miento de los mapuches tiene una carga que puede 
ser superada en el tiempo, lo que permitiría que al 
fin ellos pudieran gozar plenamente su calidad de 
ciudadanos (“compatriotas indígenas”). Se requie
re de una sociedad tolerante y respetuosa con la di
ferencia, una sociedad pluralista que respete y va
lore la diversidad. No resulta extraño que el acto 
final de clausura de los Diálogos Comunales termi
nara en Santiago con la firma del “Pacto por el Res
peto Ciudadano”. 70 Se nos dice que con “este Pac
to, se sella el compromiso de:

"I. Desarrollar una sociedad que sea cada día el 
espacio fecundo para que cada individuo o comu
nidad pueda desarrollar con orgullo su identidad 
cultural en armonía con los otros; donde la paz, el 
respeto y la celebración de la diversidad erradiquen 
la ignorancia, la violencia y la discriminación.

“2. Promover una cultura y una educación que va
loren la expresión de las identidades particulares, 
el respeto de las comunidades diferentes y la consi
deración de los demás, el aprendizaje sobre los pue
blos indígenas, el florecimiento del potencial laten
te en cada persona y grupo que habita este suelo.

“3. Impulsar un modelo de desarrollo que contem
ple e integre la diversidad de nuestras costumbres, 
modos de vida y deseos de futuro; buscar siempre 
el respeto y el diálogo la solución de intereses a 
veces contrapuestos y en la equidad, una guía 
orientadora.

“4. Velar por el perfeccionamiento de un orden ju 
rídico que respalde y proteja los derechos y respon
sabilidades de los ciudadanos, eliminando y san
cionando toda forma de discriminación e intoleran

cia, y que cautele el cumplimiento de las leyes que 
favorecen el respeto de la diversidad.

“5. Promover formas de participación que permi
tan la expresión de las necesidades y ejercicio de 
los derechos y responsabilidades de cada ciudada
no, comunidad o pueblo indígena, haciéndolo pro
tagonista de su identidad y proyectos en el respeto 
de los demás seres humanos.

“El ejercicio de una convivencia basada en estos 
compromisos nos hará posible construir este espa
cio de fraternidad llamado Chile, donde la riqueza 
de la diversidad de las expresiones culturales, espi
rituales y religiosas sean motivo de orgullo para 
todos y garantía de mejor vida para las generacio
nes fu tu ras” (Frei 1999b).

A primera vista, esta postura del Gobierno resulta 
sumamente atrayente y consonante en gran medida 
con una política de reconocimiento de las diferen
cias. Sin embargo, ella adolece de dos limitaciones 
básicas.

En primer término, enuncia una serie de propósitos 
y metas, con las cuales difícilm ente podría no 
coincidirse, pero no establece el modo cómo cum
plirlas ni tampoco cómo los propios pueblos indí
genas podrían tomar parte en dicha realización. La 
participación de dichos pueblos no es definida cla
ramente, o se hace en términos muy ambigüos y 
generales, lo que permite que se califique —indi
rec ta  o d irec tam en te-- a qu ienes in ic ian  
movilizaciones en pos de la satisfacción de sus de
mandas, como opuestos al diálogo. Al respecto las 
p a lab ras del ex M in istro  Q u in tan a  son 
ejemplificadoras al insistir en que los diálogos co
munales son “el símbolo de una relación” entre el 
“poder político” y “los representantes de las comu
nidades étnicas para lograr alianzas y acuerdos ten
dientes a efectuar cambios institucionales y produc
tivos”, pues allí reside “la clave del éxito” . Se trata 
de una verdadera creatio ex nihilo pues los diálo

70 Esta dimensión ciudadana es omitida por Naguil (1999: 36) 
cuando asevera que “el Estado y en particular el gobierno, 
quiere resolver la situación mapuche, y en particular las 
reivindicaciones de las comunidades, mediante el aumento de 
los recursos en las instituciones responsables de tratar la 
problemática, sin querer entender aún que la solución de estos 
conflictos desborda estos restringidos aspectos y tiene que ver 
con un cambio total de los enfoques políticos, los instrumentos 
y las medidas a adoptar” .
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gos realizados con los mapuches “deberían ser un 
antecedente fecundo para la convivencia de estas 
comunidades que recién empiezan a conocerse” 
(Quintana 1999: 25). Aquí se omite en principio toda 
consideración respecto a las políticas de gobierno 
desde 1990, o incluso antes, desde 1989 con el Acta 
de Nueva Imperial. Recién al final del artículo se 
habla de la continuidad entre dicha Acta y el Pacto 
de Respeto Ciudadano. Obviamente, no se plantea 
porqué ni cómo se ha producido el desencuentro 
entre el Gobierno y los pueblos indígenas, sobre todo 
sus organizaciones, qué es lo que ha hecho necesa
rio un nuevo acuerdo.

Por otro lado, afirma Quintana, con este proceso de 
diálogo “se ha impuesto una vez más el sistema de
mocrático” e incluso se ha inaugurado un “nuevo 
trato” —expresión que después recogerá el actual 
Presidente Lagos— entre “la sociedad chilena y las 
minorías en general”. Y el diálogo, a la manera como 
él lo entiende, es la única vía posible de solución de 
las demandas mapuches. Lo opuesto es “la simpli
ficación, la caricaturización fácil, la agresión”, y 
“Chile sabe a dónde conducen esas intolerancias. 
La violencia sólo contribuye a levantar muros entre 
ciudadanos, a agrandar las brechas” (Quintana 1999: 
26). ¿Quiénes ejercen dicha violencia?: los que es
tán contra el diálogo. Quintana no lo dice explícita
mente, pero hay una referencia a los movimientos 
mapuches que realizan tomas o se niegan a tomar 
parte en las instancias de negociación erigidas por 
el Gobierno. Se trata de una oposición entre alter
nativas excluyentes: democracia/diálogo versus au
toritarismo/violencia.

Al respecto vale la pena recordar lo que Marcuse 
diagnosticó una vez como un vaciamiento de las 
ideas en el discurso político, que opera a través de 
una “asimilación de lo ideal con lo real” (Marcuse 
1964: 57,1965: 87). Todos los términos del discur
so de Quintana así como la Declaración del Pacto 
son, efectivamente, expresiones ideales, pero lamen
tablemente vacías o sin sentido si no se les da un 
contenido más concreto y definido ni se ponen los 
medios de realización de ellas. Su única realización 
es la que lleva a cabo el gobierno: lo ideal se con
funde con lo posible y éste con lo real. Se trata de 
una peculiar forma de utopismo democrático, que 
no renuncia del todo a enunciar alguna forma ideal 
de convivencia futura, pero restringe su viabilidad 
a las condiciones presentes. En dicha visión, la re
so lución  d em ocrática  de los co n flic to s  es

desvinculada de “toda historia concreta” y de “la 
propia discusión de las condiciones económico-so
ciales de la organización democrática del poder po
lítico” (Hinkelammert 1987a: 226). La democracia 
aparece como “un paraíso prometido de simple diá
logo, donde las divergencias son de opinión y no de 
intereses”; no comprenden las cuestiones económi
cas y sociales, y, en este caso, agregaríamos tam
bién las cuestiones culturales relativas a las identi
dades étnicas y/o etnonacionales. Los movimientos 
sociales que hacen dichas reivindicaciones son, por 
tanto,una amenaza o un peligro “para la democra
cia” (Hinkelammert 1987a: 226).

En segundo término, no hay una consideración res
pecto a cómo dentro del propio Estado se produce y 
reproduce la dominación étnica, y en consecuencia, 
la necesidad de introducir modificaciones substan
tivas dentro de su organización y estructura jurídi- 
co-institucional a fin de reconocer y dar espacio a 
las formas de organización de los pueblos indíge
nas. En otras palabras, se ignora o minimiza la di
mensión de poder sobre los grupos étnicos que está 
presente dentro de la propia institucionalidad esta
tal. A quí tiene sentido la carac terización  de 
Kymlicka (1996) o Smith (1997) de la dominación 
de una “mayoría nacional” y una “minoría nacio
nal” y que no son consideradas o percibidas por 
posturas como las del Gobierno, por una naturali
zación de los vínculos sociales.

Conclusiones

Queremos ahora hacer algunas reflexiones amplias 
sobre el proceso que hemos descrito. Las concep
ciones sobre la política de reconocimiento son di
versas y complejas. Tenemos al menos tres posicio
nes: la de los mapuches, la del Gobierno y la del 
sector conservador, expresada en El M ercurio. 
Como hemos visto, existen pocos puntos en común 
entre ellas. El sentido que se le pretende dar al reco
nocimiento es muy diverso. En el caso mapuche, se 
busca con cada vez mayor fuerza un reconocimien
to etnonacional, subordinando las demandas étnicas 
y campesinas (aunque éstas continúan estando pre
sentes). En el del Gobierno, el reconocimiento es 
étnico y ciudadano, aunque con tendencias a reto
mar una política campesinista. Para los conserva
dores, en cambio, el único reconocimiento posible 
es el que se ofrece a todos los demás chilenos, 
insistiéndose además en la necesidad de restaurar el 
“estado de derecho”, y llevar a cabo la deseada pero
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nunca concluida integración de los mapuches a la 
nación chilena.

Sin embargo, estas diferencias ocultan una simili
tud, una concepción compartida que consideramos 
un obstáculo para la conformación de un debate 
amplio sobre el carácter de la nación chilena y su 
pertenencia a ella de los grupos indígenas, especial
mente los mapuches. Se trata de la presencia de una 
visión de la nación como nación-pueblo, como una 
comunidad natural, cuyos vínculos no son proble
máticos, sino que están dados y definidos.

Difícilmente el Gobierno podrá dar a la dimensión 
ciudadana la relevancia que le atribuye mientras no 
problematice la definición tradicional de la nación 
chilena como unitaria y homógenea culturalmente. 
El ejercicio pleno de los derechos ciudadanos y la 
participación no sólo se encuentran hoy limitados 
por un sistema político e institucional de carácter 
no plenamente democrático y un modelo económi
co que genera desintegración social y exclusiones, 
sino también por una configuración del Estado-na
ción que no deja suficientes espacios a la diversi
dad étnica y cultural. Lo dicho es aún más claro en 
el caso de El Mercurio, que sustenta a la vez una 
defensa irre s tr ic ta  de la p o lítica  económ ica 
neoliberal, de la herencia autoritaria del régimen 
militar y una concepción de la nación como unidad 
homógenea, incluso racial.

Para los mapuches, como todos los demás pueblos 
indígenas que habitan este país, el desarrollo de la 
ciudadanía está intimamente ligado al desarrollo y 
respeto de su cultura y formas de organización so
cial, política y económica.71 Mientras no se plantee 
la necesidad de un amplio debate para redefinir el 
carácter de la pertenencia “nacional” de los grupos 
indígenas, poco podrá avanzarse en la solución de 
los conflictos étnicos que han marcado la relación 
de la sociedad chilena con los mapuches en los últi
mos años. Si hay un círculo vicioso, éste no consis
te en acoger favorablemente demandas étnicas para, 
de ese modo, contribuir a su progresivo aumento e 
irresolución, sino en la desconsideración de las exi
gencias de reconocimiento realizadas por las orga
nizaciones y comunidades mapuches, exigencias que

71 Remitimos aquí a los trabajos de Gundermann (1995, 1997 y 
1998).

72 Al respecto, véase también el artículo de Aylwin (2000), uno 
de los pocos que se aventuran en el difícil camino de las 
propuestas sobre la resolución de los conflictos étnicos.

hoy tienen  en buena m edida  un con ten ido  
etnonacional.

Indiscutiblemente, no nos concierne indicar pasos 
concretos a seguir para alcanzar esta meta, pero al 
menos podemos señalar algunas condiciones que 
harían  posib le  un diálogo  de este tipo  y los 
obstáculos que existen actualmente.72 En relación a 
las condiciones, creemos que la realización de un 
diálogo efectivo requiere un tratamiento más inte
gral de los diversos puntos y temas de conflicto, en 
el que puedan participar no sólo las comunidades 
afectadas, sino también las organizaciones y los lí
deres representativos. Por otro lado, dicho diálogo 
no puede darse sobre la base de una situación de 
hecho que los mapuches deben aceptar, por ejem
plo, la ejecución de un megaproyecto en marcha. 
Por el contrario, deberían hacerse sin presiones de 
ningún tipo y bajo la premisa de una igualdad de los 
participantes. En tercer término, debe llevarse a cabo 
una discusión seria sobre el carácter de la “nación” 
chilena y el lugar que han tenido y deben tener en 
ellas los diversos pueblos indígenas del país, dando 
pie al reconocimiento de las diversidades culturales 
y los derechos colectivos. Por último, nos parece 
fundamental que exista una voluntad de implementar 
cambios en la estructura misma del Estado chileno, 
que permita que haya una mayor participación de 
los mapuches en las decisiones sobre sus propios 
asuntos. En otras palabras, que haya un aumento 
efectivo del poder y la autonomía indígena y se re
duzca o minimice la dominación estatal.

En cuanto a los obstáculos, muchos de ellos han sido 
mencionados indirectamente antes. Habría que agre
gar algunos que comprometen al propio movimien
to indígena. También de parte de éste, no sólo del 
sector conservador y del Gobierno (aunque en ten
sión con la idea de reconocimiento étnico y ciuda
dano), se formula una concepción sustancializada 
de la nación, tal como hemos mostrado en las pági
nas anteriores. La idea de recuperación de la nación 
mapuche y su territorio, independientemente de su 
viabilidad política, indica una clara separación en
tre la sociedad chilena y la sociedad mapuche, con 
las consecuencias del caso. No sólo se trata de auto
nomía, como señala Bengoa (1997; 1999a y 1999b), 
sino de independencia territorial y nacional. Nos 
parece que los planteam ientos de intelectuales 
mapuches como Chihuailaf, de indigenistas como 
Bengoa y Aylwin, así como los aportes de Taylor y 
Habermas sugieren una posibilidad diferente, repen
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sar la relación de pertenencia nacional sin dejar por 
ello de lado la legítima exigencia de respeto a la 
diversidad. La integración nacional no necesaria
mente debe ir de la mano con la opresión étnica y el 
falso reconocimiento. Si se acepta esto, entonces 
también puede pensarse en una lucha por el recono
cimiento que signifique un proceso de aprendizaje 
no sólo para los mapuches y demás pueblos indíge
nas, sino también para los propios chilenos. En este 
sentido pueden en tenderse las propuestas de 
Chihuailaf y del mismo Consejo en algunos docu
mentos. Indiscutiblemente, como analistas del pro
blema, no pretendemos de ninguna forma decir cuá
les deben ser las metas del movimiento mapuche. 
Este se da y seguirá dándose aquellas que considere 
más apropiadas. Pero sí creemos posible indicar al 
menos algunos caminos de diálogo y acuerdo (tan 
libre de coacciones como sea posible) entre dicho 
movimiento, el gobierno y la sociedad chilena, que 
permitan sustentar una utopía realista73 de una con

vivencia armónica entre las distintas culturas, etnias 
y poblaciones de Chile.
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